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BUENOS AIRES 41
Salta. Viernes 1.° de Diciembre de 1933 Año XXV -  N.° 15Í8

Art. 4 o .— Las publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por au
ténticas; y  un ejem plar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas 
Judiciales o adm inistrativas de ia provincia. — L ey  No. 204,de A gosto 
14 de 1908.

L E Y E S

LE Y  N .o  79
Por cuanto:
EL SENADO Y  L A  CA M ARA DE DIPUTADOS DE L A  PRO VIN CIA 

DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE

t - ' L E Y :

A rt. l .o  —  Modifícase el A rt I 20 de la “Ley sobre organi
zación d)e los Tribunales y su jurisdicción” en la siguiente for
ma:

De las sentencias que pronuncie el Juez de Paz Letrado en 
los asuntos de su competencia originaria, ya sea civil o comer
cial, podrá apelarse para ante la Cámara de Paz.

' Ajrt. 2 .o  —  La Cámara d© Paz estará compuesta por tres . 
Jueces Leitrados de Primera Instancia, quienes actuarán por 
orden dé turno que al efecto establezca la Corte de Justicia.

A r . 3 .o  —  La Cámara formará tribunal con la totalidad 
"*  óe sus miembror pero bastará la mayoría para dictar resolu

ciones .
A rt . 4.0 —  Los miembros de la Cámara de Paz sólo podrán 

ser recusados*por justa causa. En caso de impedimento o recu
sación serán reemplazados con los pueces de Crimen, y en defec
to de éstos, funcionarios por los fiscales.

A rt. 6.0 —  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de'Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 
mes de Noviembre deU año 1933.

CARLOS PATRON URIBURU JUAN ARIAS URIB.t/RU
Presidente de la H. C. de Dipi^tados Presidente del H. Senado

M ARIANO CORNEJO 
Secretario de la H. C. de Diputados- *

ADOLFO A R AO Z 
Secretario del Senado



Por tanto:
. DEPARTAM ENTO  DE GOBIERNO:

?' Salta, Noviembre 17 de 1933.7 K

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro de I^eyes y archívese. . .

ARAOZ
ALBERTO B . ROVALETTI

Es copia: J , Fjgueroa Medina, Oficial Mayor de .Gobierno,

_

LE Y N .o  80 
Por cuanto: • '

EL SENADO Y  LA  CAMARA DE DIPUTADOS DE 'LA PROVINCIA 
DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE

p  "  , L E Y :
Á rt. l .o  —  Autorízase al Poder Ejecutivo a entregar a la 

Municipalidad del pueblo dt\ Rosario de Lerma la suma de 100 
pesos mensuales, para la Sala de Primeros Auxilios de ese Pueblo' 

Art . 2 . 0  —  Estos fondos serán administrados por la Muni
cipalidad, con cargo de rendir cuenta. *

A rt. 3 .o  —  Los gastos que demande el cumplimieinto de ía 
presente Ley se harán de Rentas Generales, con imputación a 
la misma hasta tanto sea incluido in la Ley General del Presu
puesto . ,

A rt. 4 .o  —  Comuniqúese, /etc.

Dada en la Salü de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 
mes de Noviembre dei año 1933 •

CARLÓS PATRON URIBURU JUAN ARIAS URIBURU
Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado

M ARIANO CORNEJO ADOLFO ARAO Z
Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del SenadiT

Por tanto:
•DEPARTAMENTO DE GOBIERNO:"

Salta, Noviembre 17 de 1933.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pa- 
blíquese,’ insértese en el Registro de Leyes .y archívese.'

ARAOZ
ALBERTO B . ROVALETTI

Es copia: J. Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno,



L E Y  N.O 81
Por cuanto: !

\

EL SENADO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PROVIN CIA 
DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE

L E Y :

A rt. l .o  —  Las actuaciones' judiciales de cualquier clase 
promovidas por el Departamento Provincial del Trabajo, se etfec- 
tuaván en papel .simple, con cargo expreso de reposición de se
llado cuando la parte contraria resultare vencida.

A rt. 2 .o  —  El sólo hecho de asentar en el expediente res
pectivo una denuncia y autorizar al Departamento Provincial del 
Trabajo para la adopción de medidas judiciales, será considera
do como un poder conferido legalmente, sin que requiera su¡ ref 
levamiento por ante etócríbano público, o autoridad competente. 

A rt. 3 .o  —  Comuniqúese, ettc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 
mes de Noviembre dd año 1933.

CARLOS PATRON URIBURU
Presidente de la H. C. de Diputados

M ARIANO CORNEJO 
Secretario de la H. C. de Diputados

Por tanto:
DEPARTAM ENTO DE GOBIERNO:

Salta, Noviembre 17 de 1933. \

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Rágistro de Leyes y archívese.

ARAOZ
ALBERTO B . RO VALETTI

.E s  copia: J . Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno. ,

L E Y  N .o  82
Por cuanto: *  ̂ - c , _

EL SENADO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE LA- PROVIN CIA 
DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE

i ' \  L E Y ;
A rt. l .o  —  Concédese por esta sola vez un subsidio extra

ordinario de 3000 pesos m|n. (3.000 pesos), a .la Misión de Pa
dres Franciscanos que tiene a su cargo la Escuela “San Francis
co” dej Tartagal, para que pueda dar término a los. trabajos en 
ejecución de una aula y sa^ón de actos en el (edificio de la Es
cuela citada. • ,

JUAN 'ARIAS URIBURU
Presidente del H. Senado

ADOLFO A R A O Z 
Secretario del Senado



A rt. 2 .0  —  El Poder Ejecutivo dispondrá que la Dirección 
General de Obrás Públicas, ejerza la supervisión de los trabajos 
especificados en el artículo primero. - - - -

A rt. 3 .o  —  El gasto autorizado por esta Ley se hará de 
Rentas Generalojs con imputación a la misma.

A rt. 4 .0  —  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 
mes de Noviembre defl año 1933.

CARLOS PATRON URIBURU JUAN ARIAS URIBURU
Presidente de la H. C. de Dipi^tados Presidente del H. Senado

M ARIANO CORNEJO - ADOLFO ARAO Z
Secretario de la .H . C. de Diputados , Secretario del Senado

Por tanto:
DEPARTAM ENTO  DE GOBIERNO:

?’ Salta, Noviembre 17 de 1933.

Téngase por Ley; de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
biíquese, insértese en el Rdgistro de Leyes y archívese.

ARAOZ
‘  ALBERTO B . ROVÁLETTI

Es copia: J. Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno.

L E Y  N .o  83
. Por cuanto:

EL SENADO Y L A  CA M ARA DE DIPUTADOS DE L A  PROVIN CIA 
DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE

i
: L E Y . :

A rt. l .o  —  Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir hasta 
la suma de 6 .500  pesos destinados-a la ejecución de las siguien- 
tejs obras en el pueblo de La Merced.

a) Para la terminación del local Municipal 4 .000  pesos 
c) Para arreglo dd matadero Municipal 1 .000  pesos
b) Para cerrar con tela metálica los cos

tados del Cementíii'rio local • 1 .500  pesos
A rt. 2 .o  —  La ejecución de las obras de referencia, se ha

rá por intermedio de la Dirección General de Obras Públicas 
dq ila Provincia. ■

A rt. 3 .o  —  La presente partida se tomará de Rentas Gene
rales con imputación a la misma.

A rt. 4 .o  —  Comuniqúese, etc. N

Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 1'3 del 
mes de Noviembre del año 1933.
CARLOS PATRON URIBURU JUAN ARIAS URIBURU

Presidente de la H. C. de Diputados Presidente dél H. Senado

M ARIAN O  CORNEJO 
Secretario de la H, C. de Diputados

ADOLFO ARAO Z 
Secretario del Senado



Por tanto:
Salta, Noviembre 17 de 1933. '

Tengase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Rdgistro de Leyes y archívese.

i Á R A O Z

ALBERTO B . R O VA LETTl
I

Es copia: 3 .  Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno:

L E Y  Ñ .o  84

E L SE N A D p Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS D É -L A  PROVINCIA 
DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE

<. L E Y :

A rt. l .o  —  Concédese a título de donación gratuità, y sin 
cargo impositivo, al Departamento Nacional de/ Higiene, los len
tes de terrenos números Siete, nueve,, once y doce de la manzana 
número quince del nuevo trazado topográfico del pueiblo de 
A G U AR AY, departamento de Orán, de propiedad fiscal, y con" 
destino a la sede de la Estación Sanitaria Nacional de Profilaxis, 
-y Defensa de la Fiebre' Amarilla.

A rt. 2 .o  —  Autorízase al Poder Ejecutivo para perfeccio- 
nar mediante escritura pública la depnación hecha en el artículo 
anterior. .

A rt. 3 .o  —  Comuniqúese, etc.1
- Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura á 13 del 

mes de Noviembre deil año 1933.

CARLOC PATRON URIBUR'Ú JU AN AR IAS URIBURU
Presidente de la H. C. de Diputados  ̂ Presidente del H. Senado

M ARIANO CO RN EJO " ADOLFO ARÁO Z
Secretario de là H, C. de Diputados Secretario del Senado

Por tanto : i
DEPARTAM ENTO  DE GOBIERNO: '  ' '

Salta, Noviembre 17 de 1933.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

ÀR AÒZ
' ■ , ALBERTO B . R O VA LETTl

És copia: J. Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno*



LEY N .o  85
Por cuanto:

'E L  SENADO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PROVINCIA 
DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE

L E Y :  ____

Art  . l . o  —  Delrógas.9 el artículo 3. o inciso 3. o de la Ley re
glamentaria del ejercicio de la procuración, promulgada el 25 de 
Setiembre de 1923, en cuanto faculta a la Corte de Justicia, an
tes. Superior Tribunal de Justicia, para acordar el título ds Pro
curador Judicial.

A rt. 2 .o  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 

mes de Noviembre de)l año 1933.
CARLOS PATRON URIBURU ' JUAN ARIAS URIBURU

Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado
M ARIANO CORNEJO ADOLFO ARAO Z

Secretario de la H. C. de Diputados s Secretario del Senado

Por tanto: v
DEPARTAM ENTO  DE GOBIERNO:

Salta, Noviembre 17 de 1933. 
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 

blíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

ARAOZ
ALBERTO B . RO VALETTI

Es copia: J . Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno.
" s . ^  -

.  . L E Y  N .o  86 ; •
Por cuanto: *
£ L  SENAD/O Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PROVIN CIA 

. DE SALTA, SA N C IO N A N  CON FU E R ZA  DE .

L E Y :
A rt. l .o  — .Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir 

hasta la suma de 10.000 pesos en la ejecución de las siguientes 
obras en el pueblo de Cerrillos:

a) Para ampliación y arreglo de} la Sala de Primeros Auxi
lios, 4 .000  pesos.

b) Para arreglo de la Plaza de la localidad, 2 .000  pesos.
i c) Para hacer el frente de material y'arregló del campo de 
*■ . deportes 4 .000  pesos. •. (

A rt. 2.o —  La ejeicución de las obras-de referencia, se ha
rán por intermedio de la Dirección General de Obras Públicas de 
la Provincia:

A rt. 3 .0  —  La presente partida se tomará de Rentas Ge* 
nerales con imputación a la misma. f

Art. 4 . 0 —  Comuniqúese, etc. :



Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 dél 
mes de Noviembre deJ año 1933.
CARLOS PATRON. URIBURU JUAN ARIAS. URIBURU

Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senádb

M ARIANO CORNEJO v ADOLFO A R A O Z,
Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del Senado

Por tanto:
DEPARTAM ENTO  DE GOBIERNO: N

Salta, Noviembre 17 de 1933:
Téngase por Ley dé la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 

blíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.
ÁRAÓZ

'  A l b e r t o  b . r o v a l e t t i
*

E s  copia: J. Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno.

L E Y  N .o  87 i ...............
Po* cüanto:
EL SENADO Y  L A  CAM ARA DE DIPUTADOS DE L A  PROVIN CIA 

'  DE SALTA, SA N C IO N A N  CON' FU E R ZA  ‘DE

L E Y :  -  '

A rt¡ í .o  =—  Autorízase al Poder Ejecutivo para indemnizar 
én la cantidad de tres mil pesos moneda legal (3 .000  pesos), á 
don Alfredo Cisneros,' por fallecimiento de su hijo.legítimo, él 
obrdro Ricardo Cisneros, muerto a consecuencia de peste bubó
nica, cuya enfermedad contrajera en el desempeño del puesto de 
desrratizador del Consejo de Higiene dei la Provincia, y de acuer
do á las disposiciones pertinentes de la Ley Nacional N.o 9688 
de Accidentes de Trabajo.

A rt. 2 .o  —  El gasto que origine el cumplimiento de la pré
sente Ley, se hará de Rentas Generales con imputación a la 
misma. _ . -

A rt, 3 .0  —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 

mes de Noviembre del año 1933.
CARLOS-PATRON URIBURU JUAN ARIAS URIBURU

Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado

M ARIANO CORNEJO * ADOLFO ARAO Z
Secretario de lá H. C. de Diputados Secretario del Senado

Por tanto:
D EPARTAM ENTO  DE GOBIERNO:

. Salta, Noviembre 17 de 1933.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 

blíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.
i ARAOZ

. ‘ ALBERTO B . RO VALETTI
Es copia: J. Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno»



Bo l e t í n  o é i c iAL
4

L E Y  N .o  88
Por cuanto:

EL SENADO Y "L A  CA M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PROVINCÍA 
DE SALTA, SA N CIO N A N  (CON FU E RZA DE

L E Y :
A rt. l .o  —  Aprúebase la locación por parte del Fisco del 

toda la planta alta y a más un salón de la planta baja de la casa 
de propiedad del señor Guillermo Frías y de la señora María G. 
de Cornejo, ubicada en la calle General Alvarado N .o  717, ec- 
quina a la calle Juan Bautista Alberdi, en esta Capital, con desti 
no y para servir de sede a la Escuela de Manualidades de la Pro
vincia .

A r t . 2 .o  —  La locación aprobada por el A r t . l .o  estará su
jeta a las condiciones , precio de alquiler mensual y término fija
dos por el Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 7 de Marzo de 
1933. ' - *

A r t . 3 .o  —  La escritura pública de contrato dei locación la
brada por ante la Escribanía’ de Gobierno, con carácter “ad-refe- 
rendum” de la Legislatura, se tendrá por. definitiva desde la pro
mulgación de esta Lqfy.

A rt. 4 .o  —  El gasto de alquiler mensual de la casa locada, 
será incluido oportunamente en las leyes de Presupuesto corres
pondientes a los distintos Ejercicios a que pertenezca el término , 
de tiempo del contrato.

A rt. 5 .o  —  Comuniqúese, etc.

CARLOS PATRON URIBURU JUAN ARIAS URIBURU '
Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado

M ARIANO  CORNEJO ADOLFO AR AO Z
Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del Senado

P o r  tftn to  *
DEPARTAM EN TO  DE GOBIERNO:

• Salta, Noviembre 17 de 1933.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pii- 

blíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.
ARAOZ

ALBERTO B . RO VALETTI
Es copia: J. Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno.

L E Y  N .o  89 
Pov cuanto: .
EL SENADO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE LA PRO VIN CIA 

DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE "

”  L E Y :

A rt. l . o  —  Autorízase al Poder Ejecutivo a ipvertir hasta 
la suma de 2 .000  pesos (dos mil pesos m jl.) en la construcción



de una acequia para tu riego en la margen derecha del rio Cal- 
chaqui en el Departamento de Guachipas, en un recorrido de do
ce kilómetros desde la propiedad denominada “Tacana” hasta, el 
lugar llamado “Sauce Redondo” .

A rt. 2 .o  —  El Poder Ejecutivo tramitará las diligencias 
tendientes a conseguir la donación de los terrenos necesarios pa
ra construir la acequia.

A rt. 3 .o  —  Los gastos que demande él cumplimiento de la 
presente/ Ley se harán de Rentas Generales con imputación a 
la misma.

A rt. 4.o —  Comuniqúese, etc.
/  •

Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 
mes de Noviembre defl año 1933.

CARLOS PATRON URIBURU JUAN ARIAS URIBURU
Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado

M ARIA N O 'CO RN EJO  ;  . . ADOLFO AR AO Z
Secretario de la H. C. dé Diputados • ' Secretario del Senado

Por tanto:
DEPARTAM EN TO  D E-G OBIERN O:

Salta, Noviembre 17 de 1933.

Téngase por Ley de'la Provincia* cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

| . !  ARAOZ
ALBERTO B . RO VALETTI ,

*
Es copia: J. Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno.

U

L E Y  N .o  90
Por cuanto: , ' '  '1

É L ‘ SENADO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PRO VIN CIA 
DE SALTA, SA N C IO N A N  CON FU E R ZA  DE

L E Y :

A rt. l .o  —  A-atorízase al Poder Ejecutivo para realizar tra
bajos de reparación, construcción de filtros y depósitos en el ser
vicio de aguas corrientes deí pueblo de Chicoana, cuyas obras 
pe harán por licitación pública y bajo la dirección técnica de la 
Dirección General de Obras Públicas de la Provincia.

Ár.t . 2 . 0  —  Destínase hasta la cantidad de catorce 'mil pe
sos irt|ñ (Í4  000 pesos m,|n ) , para atender al pago deil costo 
de las obras dispuestas en el artículo anterior, a cuyo efecto el 
Poder Ejecutivo confeccionará por la oficina correspondiente el 
presupuesto, cómputos métricos y pliego de especificaciones y 
condiciones que servirán de base a Ja licitación púdica y a lP5



cuales deberá sujetarse la ejecución de las obras respectivas: 
A rt. 3 .0  —  El gasto autorizado por esta Ley se hará dei Reri 

tas Generales con imputación a la misma.
A rt. 4 .0  —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H : Legislatura a 13 dél 

mes de Noviembre dell año 1933.
CARLOS PATRON URIBURU JUAN ARIAS URIBURU

Presidente de la H. C. de Diputados . Presidente del H. Senado

M ARIANO  CORNEJO ADOLFO A R AO Z
^¿cretario de la H. C. de Diputados _ Secretario del Senado

Por tanto: /
, DEPARTAM ENTO  DE GOBIERNO:

Salta, -Noviembre 17 de 1933.
• ARAOZ

ALBERTO B . RO VALETTI

Es copia: j . Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno.

L E Y  N .o9  1
Por cuanto:
EL SENADO Y  L A  CA M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PRO VIN CIA 

DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE

L E Y :  .
A rt.' l .o  —  Autorízase al Poder Ejecutivo para entregar 

al cura párroco dél pueibló de Él Carril la cantidad dé cinco ntil 
pesos m|n. (5.0t50 pesos'mjn.) con destino a la construcción de 
una iglesia Parroquial en el "citado pueblo.

A rt. 2 .0  —  El Departamento de Obras Públicas de la Pro
vincia se hará cargo de efectuar los planos respectivos.

A r t . 3 .o  —  Los gastos que demande el cumplimiento de la 
' presente Ley se harán de Rentas Generales con imputación a la 

misma, debiendo el cura párroco .de la localidad de El Carril ren
dir cuenta en su oportunidad.

A rt. 4.o'Comuníquesel, etc. ' •
Dada en la Salá de Sesiones de la l l .  Legislatura a 13 del 

mes de Noviembre deS año 1933.

CARLOS PATRON URIBURU JUAN ARIAS URIBUkU
Presidente dé la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado

M ARIANO CORNEJO ADOLFO AR AO Z
Secretario de la -H, C. de Diputados Secretario del Señado

Por tanto:
DEPARTAM ENTO  DE GOBIERNO:

’ -  Salta, Noviembre 17 de 1933.

Téngasé pór Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
biíquese, insértese en el Rdgistro de Leyes y archívese.

ARAOZ 
ALBERTO B . RO VA LETTI /

Es copia: J Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno ¡



LEY N .o  92
Por cuanto:
E L  SENAEXO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PRO VIN CIA 

DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE

L E Y :✓
A rt. l .o  —  Los Juecc-s de Paz de los Distritos y Partidos 

Municipales de la Provincia, deberán levantar en forma abso!tí
ntente gratuita y libre de todo derecho respecto a los interesados; 
las informaciones sumarias que ellos les soliciten para estable
cer estado de pobreza se( solemnidad y'con el fin de pedir de la 
autoridad correspondiente la excepción gratis del servicio mi
litar. ' , 

A r t . 2 .o  —  La presente disposición se tendrá por incorpo
rada,a la Ley de Arancel para Judces y Escribanos, de Diciem
bre 3 de 1890.

Art,. 3 .0  —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 

mes de Noviembre deü año 1933.
CARLOS PATRON URIBURU7

Presidente de la H. C. de Diputados

M ARIANO  CORNEJO
• Secretario de la H. C. de Diputados

Por tanto:
. DEPARTAM ENTO  DE GOBIERNO:

Salta, Noviembre 17 de 1933.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Rtjgistro de Leyes y archívese.
! ARAOZ
i ALBERTO B . RO VALETTI >

Es copia: J. Figueroa Medina,-Oficial Mayor de Gobierno.

L E Y  N .o  93
Por cuanto:
EL SENADO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PROVIN CIA 

DÉ SALTA, SA N C IO N A N  CON FU E R ZA  DE

L E Y :

A r t . 1 . 0 “— Autorízase al Poder Ejecutivo a entregar a 
la Secretaría de la f l .  Cámara de Diputados la cantidad de cua
tro mil pesos monte,da nacional (4 .000  pesos m|n) para el pago 
el pago de gastos extraordinarios.

A rt. 2 .o  —  El gasto'que demande el cumplimiento de la 
presente ley se hará de Rentas'Gendrales con imputación a la 
misma. - r

Art. 3.0 —  Comuniqúese, etc.

Dada en'la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 
i mes de Noviembre dolí año 1933»

JUAN ARIAS URIBURU
Presidente del H. Senado

ADOLFO A R AO Z 
^  Secretario del Senado
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CARLOS PATRON URIB.URU JUAN AR IAS URIB.URU
Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado,

M ARIANO CORNEJO ' ADOLFO A R AO Z
Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del Senado

Por tanto:
D EPARTAM ENTO  DE GOBIERNO: %

Salta, Noviembre 17 dé 1933;  ̂
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu-

blíquese, insértese en el Registro' de Leyes y archívese
¡ ARAOZ

ALBERTO B . RO VALETTI .

Es copia,: ,J. Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno.

LE Y  N .o  94
Por cuanto: 1
EL SENADjO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTAD O S DE LA PROVIN CIA 

' DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FÜ E R ZA  DE'

L e "y  : ■ .
A rt. l .o  —  Aprúebasé* la operación de venta al Colegio 

fie Nuestra Señora del Huerto, de esta Capital, de la. casa de pro
piedad fiscal ubicada en la calle España 324 ál 332, en la forma, 
precio y condiciones fijadas pro Decreto en Acuerdo de Minis
tros dictada por el .Poder E jecutivo con fecha Enero 25 de
1933. - .

Articulo 2 .o  —  Aprúebase la operación de compra por paite 
del Fisco, de la casa’ situada en la calle Güemes N .o  405 esq. 
Deán Funes y del terreno contiguo a dicha casa ubicado en ia 
■ĉ l'le G"üemes, entre las dfil Alsina y Deán Funes, en esta Capá- 
tai, de propiedad de don Juan Góttling, en la forma, precio y  
condiciones fijadas por Decreto en Acuerdo de Ministros dicta
do por el Poder Ejecutivo con fticha Enero 25 de 1933.

Art . '3 .0  —  Las escrituras públicas labradas oportunamen
te y con carácter de provisorio por ante la Escribanía de Go
bierno, -para formalizar las operaciones de compra y de venta 
aprobadas, se tendrán por definitivas deéde la promulgación 
de esta. L e y . v ...........

Art . 4 . 0  —  Los gastos que demande el cumplimiento de es
ta Ley, se harán deRentas Generalas,'con imputación a la mis
ma.

A rt. 5 .o  —  El Poder Ejecutivo se acogerá a la Ley Nacio
nal últimamente sancionada respecto a las moratorias en gene
ral, débielndo atenerse en consecuencia a,l interés del 6 % duran« 
te la vigencia de dicha L e y .' . V

A rt. 6 .o  —  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 .del 
mes de Noviembre deí año 1933.
CARLOS PATRON URIBURU '  JUAN ARIAS URlfcURTf-

Presidente de la H. C. de Diputados • Presidente del H. Senado

MARIANO CORNEJO 
Secretario de la- H. C. de Diputados

ADOLFO ARAOZ 
Secretario del Senadó



Poj* tsnto *
D EPARTAM ENTO DE GOBIERNO:

Salta, Noviembre 17 de 1933. 
Téngase por, Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 

blíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.
ARAOZ  

ALBERTO B . RO VALETTI 
Es copia: J. Figueroa Medina, Oficial Mayor de Gobierno.

L E Y  N .o  97 
Por cuanto:
EL SENADO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PROVINCIA 

' ,DE SALTA, SAN CIO N AN  CON FU E R ZA  DE

i L E Y :  •
A rt. l .o  —  Destínase la suma de siete mil quinientos trein 

ta y  un pjesos con cuarenta y tres centavos para el; pago de co
misiones y devoluciones de impuestos conforme a lo dispuesto 
en la Ley N . o. 3460 y 65 de acuerdo la siguiente detalle:

E u p . 11.° ' EJERCICIO B EH EFIClflR lO  Y COHCEPTO P a r c ia l e s  T o ta íe s ~ ~
COMISIONES POR RECAUDACION

2633-M 1933 Clara Irady Caldera 31.88
2585-C 1931 Am érico Cornejo Buenos Aires 145.7)
1149-D 1932 Lucio Domínguez Rosario de la Frontera 190.8'"
593-V 1932 J. Adán Villa Chicoana 220. 66,

1757-P 1932 Anacleto Pastrana Molinos .11.02
, 1420-0 193Í2 S. Orellana García Anta 26,72

695-J 1933 Miguel A . Giménez Angastaco 30.42
1159-T 1932 Damián Taboacfa Metán 48.33
2521-T 1932 Aníbal Tintilay Santa Victoria 46.41

466-T 1932 Hermenegildo Ten San Carlos 25.25
347-J 1932 Ireneo G . López Candelaria 106.75
481-B 1932 José Botinez Orán 43..90

1244-A 1932 Alfredo G. Aranda Cerrillos 39.73
1242-A 1931 Alfredo S. Aranda vCerrillos 11.95

402-A 1932 Rafael Alvarez Anta 23.61
23-W 1932 Domingo W ran R . de la Frontera ■106.13

693-Y 1932 Toribio Iriarte Campo Santo 289.46
1248-R 1932 Diego Raspa Campo Santo 142.20

687-R 1932 Elias Lazarte Rivadavi a 21.08
349-L 1932 Juan M . '’Lávaque Cafayate 26.55

1166-C 1932 José A . Celedoni R . de Lerma 130.4(3
. 408-C 1932 Enrique Cornejo Orán 3 047.44

48-C 1932 Roberto Clement Metán 571.61
'1164-M 1932 Juan Menú Guachipas 67.71
1246-M 1932 Sergio M . Lastra CacKi 23.10
1162-L 1932 Julio C. Lozano Buenos Aires 1 .717.22
666-Y 1932 Clara Irady Caldera 44.22

'  ! i ...££■ $ 7 .489.43
DEVOLUCION DE IMPUESTOS

825-R 1933 José Román Cafayate 37.80
235-C 1933 Esteban Calvet Cafayate 4.20

U.\ 7. 531.43



Artículo 2 .o  —  El gasto que demande el cumplimiento de la
presénte Ley se hará de Rentas Generalas c noimputación a la 
misma "*

A rt. 3 .o  —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de. Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 

mes de Noviembre ddl año 1933.

CARLOS PATRON URIBURU JUAN ARIAS URIBURU
Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado

M ARIANO CORNEJO ‘ . . ADOLFO AR AO Z

Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del Senado

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  
v ' - Salta, Noviembre 17 de 1933.

Por ser de su competencia, pase la presenté Ley al Minis
terio de Hacienda, a los efectos de'su promulgación; y déjase 
constancia de que ha sido recibida del H . Senado, en 16 de No
viembre en curso,- (A rt. 98 de la Constitución de la Provincia).

Por tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

Salta, 20 de Noviembre) de 1933 
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 

blíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.
ARAOZ  

A . G ARCIA PINTO (H IJO)

Es copia: Francisco Ranea, Sub-Secretario de Hacienda. • ,

s _ -  
L E Y  N .o  98

Por cuanto:
EL SENAQO Y  L A  CA M ARA DE DIPUTADOS DE L A  PROVIN CIA 

DE SALTA, SA N C IO N A N  CON FU E R ZA  DE

I _ L E Y :
A rt. l .o  —  Aprúebase la operación de crédito concertada 

por el Poder Ejecutivo con el Banco EspañoJ del Río de la iJia- 
ta, consistente en un préstamo de la suma de trescientos mi! 
pesos moneda nacional, en el plazo, condiciones y con el destino 
fijado por Decreto en Acuerdo de Ministros de fdlpha 5 de Abril 
de 1932.

A rt. 2 .o  —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala- de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 

mes de Noviembre <M año 1933. ^

CARLOS PATRON URIBURU JUAN AR IAS URIBURU
Presidente de la H. C. de Dipi^tados Presidente del H. Senado

- M ARIANO  CORNEJO ADOLFO A R AO Z '
Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del Senacjo

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO
Por ser de su competencia, pase la presente) Ley al Minis

terio de Hacienda, a los efectos de su promulgación; y  déjase



constancia de que ha sido recibida del H . Senado, en 16 de No
viembre en curso, (A rt. 98 de la Constitución de la Provincia),

ALBERTO B.. RO YALETTI
Por cuanto:

MINISTERIO DÉ HACIENDA
'Téngase por. Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 

biíquese, 'insértese en el Registro de Leyes y archívese.
A . G ARCIA PINTO (H IJO)

'Es copia: Francisco Ranea, Sub-Secretario de Hacienda.

L E Y  N .o  99 - ;
Por cuanto:
EL SENADO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PRO VIN CIA 

'DE SALTA, SA N CIO N A N  CON FU E R ZA  DE

?' L E Y :
A r t / l .o  —  Autorízase arBanco Provincial de Salta^ para 

acordar créditos especiales hasta la suma de cincuenta mil pe
sos m|n. 50.000 pesos m ln.) a los Establecimientos industria
les radicados en el territorio de la Provincia que manufacturen 
materias primas' producidas en la nfisma, a cuyo efecto el Di
rectorio del Banco tendrá facultádes ámplias* para la califica
ción del crédito de los solicitantes.

A rt. 2 .o  —  Podrá también el Banco aceptar en concepto 
de garantía para acordar estos créditos especiales, prendas SO' 
bre maquinarias fabriles o títulos de los mismos establecimien
tos industriales, toda veE que a juicio del Directorio el solidUn- 
te ofrezca solvencia rporal capacidad administrativa y perspec
tiva favorable para el porvenir de su negocio.

A rt. B.o —  Comuniqúese, etc.
Dada en> la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 

mes de Noviembre ddl año 1933.

JUAN ARIAS URIBURU
Presidente del H. Senado 

ADOLFO A R A O Z 
Secretario del "Senado

| Salta, Noviembre 17 de 1933.
Por ser de su competencia, pase la presente) JLey al Minis

terio de Hacienda, a los efectos de su promulgación; y déjase 
•constancia de que ha sido recibida del H . Senado, en 16 de No
viembre en curso, (A rt. 98 de la Constitución de la Provincia).

Por tcinto *
MINISTERIO DE HACIENDA

Téngáse por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíqúese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

ARAOZ  
A . G ARCIA PINTO (H IJO)

Es copia: Francisco Rar.:a, Sulb-Secretario de Hacienda, ¡

 ̂ CARLOS PATRON URIBURU
Presidente de la H. C. de Diputados 

■ M ARIANO CORNEJO
Secretario de-la H. C. de Diputados

r



L E Y  N .o  100 
. .  Por cuanto: •
EL SENADO Y L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE L A  PRO VIN CIA 

DE SALTA, SANCIONAN CON FU E R ZA  DE

! L E Y :  . . .
Árt  . l . o  —  Exímese del pago de interés de! 9 % anual que 

establece el artículo 3 . o de la Ley 1Ó73, a toda sucesión o cesio
nario de sucesores, que no hayan iniciado juicio sucesorio den
tro defl año posterior a la muerte del causante, o que, iniciado, 
hubiera dejado de pagar el impuesto a la transmisión de bienes, 
siempre que'la hagan efectivo dentro de los ciento ochenta días 
contados desde  ̂ la promulgación de la presente Ley.

A rt. '2 .o  —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 

mes de Noviembre dejl año 1933.

CARLOS PATRON URIBURU . JUAN AR IAS'U R IBU R U
Presidente de la H . C . de Diputados Presidente del H . Senado

• M ARIANO CORNEJO ADOLFO AR AO Z
Secretario de la H . C . de Diputados ' Secretario del H . Senado

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO

áalta, Noviembre 17 de 1933. -
Por ser de su competencia, pase la presento! Ley al Minis

terio de Hacienda, a los efectos de su promulgación; y déjase 
constancia de que ha sido recibida del H . Senado, en 16 de No
viembre en curso, (A rt. 98 de la Constitución, de la Provincia).

Por tanto:
' MINISTERIO DE H ACIENDA

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,’ pu- 
biíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

, Salta, 20 de Noviembre) de 1933

} . "' . ARAOZ
-  A .  G ARCIA PINTO (H IJO)

Es copia:. Francisco Ranea, Siíb-Secretario de -Hacienda.

LE Y N .o  Í01
. .  Por cuanto:

EL' SENADO Y  L A  C A M A R A  DE DIPUTADOS DE L A  PROVIN CIA 
DE SALTA, SANCIONAN CÓN FU E R ZA  DE

{ L E Y : ’
A rt. ' l .o  —  Abrese crédito suplementario al P . Ejecuti

vo por. la suma de cuatro mil pesos m|n. (4 .000  p/esos m jn.j 
con destino al pago de los premios qiíef, en el concurso de planos 
de casas baratas para obreros y ampliación de 1.a Casa de Gq»



i d u k f iN  o h ó tA L

bierno, realizado el 22 de Febrero de 1930 correspondiente a los 
señores arquitectos D . Alejandro Virasoro e Isidoro Gurevitz,
tres mil pesos y mil pesos, respectivamente.

A rt. 2 .o  —  El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente Ley, se hará dej Rentas Generales con imputación a la 
misma.

A rt. 2 .o  —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 días 

del mes de Ñoviembré del 1933 .

CARLOS PATRÓN URIBURU JUAN ARIAS URIJÍURÜ
Presidente de la H . C. de Diputados Presidente del It-, Senado

M ARIAN O  CORNEJO ADOLFO ARAO Z
Secretario de la H . C. de DipútádóS Secretario del H . Senado

' . • DEPARTAMENTO DÉ GOBIERNO
Salta, Noviembre 1? dé 1933, ^

Por sér de su competencia, pase la presente' Ley al Mini3- 
constañcia de que ha sido recibida del H . Senado, en 16 de No
viembre en curso, (A rt. 98 de la Constitución de la Provincia).

, ALBERTO B . ROVALETTI
Por tanto: A

MINISTERIO DE HACIENDA

Salta, 20 de Noviembre/ de 1933
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 

blíquese, insértese en el Registro de Lííyes y archívese.
AVELINO  ARAOZ

A . G ARCIA PINTO (H IJO)

Es copia: Francisco Ranea, Sub-Secretario de Hacienda.

LEY N.o 102
».Por cuanto:
EL SENADO Y  L A  C A M A R A  DE D IPU TAD O S DE L A  PROVIN CIA 

DE SALTA, SANCIONAN CON FU E R ZA  DE

r L E Y :
A rt. 1 .0  — ■ No podrá fundarse población alguna dentro 

del territorio de la Provincia sin qué previamente sus planos 
sean aprobados por- el Pode* Ejecutivo, de acuerdo a las dispo
siciones de la presente Ley.

A rt. 2 .o  —  El Poder Ejecutivo hará estudiar un trazado 
de la ciudad que consulte las modernás conclusiones científicas 
de higienti, vialidad y estética edilicia. Dicho trazado servirá 
de base mínima de exigencias con arreglo a la cual deberá con
feccionarse él de los pueblos que vayan a fundarse, y el cual so
lo podrá variarse por la topografía dél lugar o por consultar me
jor las conclusiones antes expresada?.

Art. 8.0 —  No podrá fundarse pueblo alguno en lugares 
insalubres o peligrosos para su existencia,-ni a menos de quincq



kilómetros de otro ya fundado, salvo circunstancias especiales 
que consistan en razones de utilidad pública a juicio del Poder 
Ejecutivo.

A rt. 4 .o  —  La persona que pretenda fundar un pueblo, de
berá acompañar a la solicitud , los siguientes docuimeíntos:
a) Título que acredite la propiedad del terreno y copia de las 

operaciones de mensura, deslinde y amojonamiento apro
bados técnica y judicialmente.

b) Plano del trazado del pueblo proyectado.
c) Certificado de la Dirección General de Rentas donde cons

te que el peticionante no es ddudor moroso del Fisco.
A rt. ,5 .o  —  El pueblo que pretenda fundarse deberá tener

por lo menos un área de cincuenta hectáreas destinada a pianta 
urbana, otra de cien hectáreas destinada a quintas, y finalmen
te, otra de trescientas hectáreas para chacras.

A rt. 6 .o —  El Poder Ejecutivo .queda-autorizado para
expropiar por causa de utilidad pública, en los alrededores de
les pueblos existentes, las superficies mencionadas en el artícu
lo anterior, siempre que las solicitaren más de diez compradores 
dt< sitios, quietas o chacras, indistintamente, previa la notifica-- 
ción a los propietarios del terreno de que así,se p rocederá sino 
fraccionan en el término de seis meses.

A rt. 7. 0  —  En las Estaciones de Ferrocarril donde sea 
conveniente fundar un pueblo y ningún propietario, o solo al
gunos ofrezcan terrenos para el conveniente trazado, el' Poder 
Ejecutivo t<stá autorizado para expropiar por causa de utilidad 
pública, las fracciones mencionadas en e 1 artículo 5 . 0, previa 
notificación a los propietarios de que así se procederá sino frac
ciona en el término de sois meses.

A rt. 8.0 —  A  los efectos de la financiación de las expro
piaciones previstas en los dos artículos anteriores, el Poder Eje
cutivo podrá arbitrar recursos de  ̂Rentas G e n e ra le s  con impu
tación a la presente Ley, o a realizar la expropiación por inter
medio del Banco Provincial de Salta en las condiciones que es- 

, tablezca el Discreto Reglamentario.’
A rt. 8.0 —  Aprobado el plano de un pueblo el propietariu 

extenderá escritura pública de donación de -ana extensión su
perficial de tres hectáreas, a favor de*la Provincia, de .las cua
les se destinarán dos hectáreas para edificios públicos y una 
hectárea para cementerio.

A rt. 10 —  El Decreto aprobatorio del plano para la funda
ción de un pueblo, importará la declaración de-bienes públicos 
de los terrenos destinados a las plazas y calles, sin dar derecho 
a indemnización alguma.

A rt. l l ' —  Ningún pueblo, plaza o calle, podrá denominar
se con el nombre de una persona viviente. Deberá usarse la de
nominaciones históricas argentinas o universales.

A rt. 12 —  Las ampliaciones del trazado de las ciudades y 
pueblos ya fundados, se efectuará dd acuerdo a lo que díspore 
el Capítulo X III de la Ley Orgánica de Municipalidades Numeí.» ■ 
(18 dél 23 de Febrero'de 1933. El Poder Ejecutivo gestionará d é 
los Municipios la formalización de convenios en cuya virtud t>e 
obliguen a requerir la aprobación, por la Dirección General de

• Obras' Públicas, dé las ampliaciones del trazado de ciudades y 
pueblos, con el objeto de obtener ell cumplimiento de los princi-
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pios fundamentales establecidos en la presente Ley.

A rt. 13 —  El Decreto de Aprobación de los planos de; mi  
pueblo debe extenderse en un sello de valor de dos pesos par 
cada hectárea destinada a planta urbana y un peiso por las des
tinadas a quintas y chacras.

A rt. 14 —  Los negocios, industrias o profesiones que se
instalen en e l  pueblo a fundarse, q u e d a n  I e x i m i d o s  de
todo impuesto por el término d^ cinco años que señale el De
creto aprobatorio como fecha de la fundación, con la ívnica ex
cepción del impuesto al consumo.

A rt. 15 Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 días 

del mes de Noviembre da 1933.

CARLOS PATRON URIBURU
Presidente de la H . C. de Diputados

M ARIAN O  CORNEJO 
Secretario de la H . C. de Diputados ✓

DEPARTAM ENTO  DE GOBIERNO:

Salta, Noviembre 17 de 1933.
Por ser de su competencia, pase la presenta Ley al Minis

terio de Hacienda, a los efectos de su promulgación; y dejase 
cbnstancia de que ha sido recibida del H . Senado, en 16 de No
viembre en curso, (A rt. 98 de la Constitución de la Provincia).

a l 'b e r t o  B . RO VALETTI

Por tanto:.
MINISTERIO DE H ACIENDA

Salta, 20 de Noviembr^ de 1933

Téngase« por Ley" de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro'de Letyes y archívese.

AVELIN O ARAOZ  
A . G ARCIA PINTO (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea, Sub'Secretario de Hacienda.

i
L E Y  103

Por cuanto:

EL SENADO Y LA  CA M ARA DE DIPUTADOS D E 'L A  PROVINCIA 
DE SA LTA, SANCIO NAN CO N FU E R ZA  DE

L E Y :
Art. l .o  —  Abrese un crédito suplementario al P. E jecutivo pol

la suma de nueve mil seiscientos noventa y  siete pesos con ochenta cen
tavos moneda legal con destino al pago de cuentas de ejercicios vencidos
cuyo detalle es el siguiente: . 'i
N.o DEL EXP. ACREEDOR . CANTIDAD
2334— P Francisco' Prieto, Comis. Recaud. 1932 $ 210.-92
3364— V José Vives, • „  „  ’ ’ 125.91

JUAN ARIAS. URIBURU
Presidente del H . Señad?

ADOLFO ARAO Z 
Secretario .del H . Senado
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¡M27— V Vega y  Barquín, Factura-Policía Cap. ti 256.75
1760— 4527— L.—  Antonio Lovaglio, Prima vinos 1931 ii 262.40

593— M. Anuario K raff, Süscrip. 1 ejem. 1931 tí 30. ~
Ö400— M F em an d o. Martínez, Corns, recaud. C. Santo 1932 ti 141.48
¿27— D ¡Vicente D ’Errico, Honor, médicos 1931 i) s u 

i 243— A A lfredo C. Aranda, Corns, recaud. Cerrillos 1931 it g i .  37
5372— P Miguel Pascual, Fa^t.' Octubre 1929 p. catastro >t 70 .4û
2322—-P ‘  ”  ”  Fac.^ Octubre 1932 p. M. Hda. ti 111.60

509— L Samiiel B. Llanos, Coms. recaud. C. Santo 1931 tt 71.16
5336— T Trigve Thon, Coms. recaud. Ceibalito 1931 ti 349.67
2508— T Trigve Thon, Coms.recaud. Ceibalito 1932 ii 348.25'
2868— S Serrano, Faraldo y Cía, Fact. Enero 1931-Senado a . 25.55
3315— V Eduardo Valdez, Coms. Recaud. Metán 1932 . a 609.60
3359— E Andrés Estrada, Fact. Dfcre. 1931.E. de Seguridad it 62.35
3326— L Antonio López, Coms. recaud. Metán 1932 ti 209.65
3317— R Dante C. Rosetto, Fact. Dbre. 1932— (Resp. autos n 43.60

494(496— P. Adán Santillán, Sueldo agente Morenillo it 196.—
63Ô— P Policía Capital, Jornales— Alcaidía—  Dbre. 1932 ” 150.—

3105— M Delfín Galván, Coms. Recaud. F. Frontera it 40 .—
2301— M Luis Bartoletti e hijo, Fact. Dbre. 1932 n .342 —
2522— T Aníbal Tintilay, Coms. Recaud. S. V ictoria 1932 ti 365.90
2:<84— A. José Acosta Uturral, Coms. Recaud; Anta 1932 a 125.40

261— Y Clovis Iparraguirre, Coms. Recaud. Cerrillos 1931 ir 42.44
S696— R Ricardo C. Romero, R. Frontera 1§32. C. Recaud a 276.54
2583— C Am érico Cornejo, Coms. Recaud. B. Aires 1932 rt 412. 50
2555— C Am érico Cornejo , Coms. Recaud. B. Aires 1931 ti 11.45
1258— C Pedro Caffoni, Fact. 1926— Policía  Cap. ti 104.70
1256— C Pedro Caffoni, Fact. 1929|1930 Policía Cap. tt 97.50
6096— D Ricardo Bellido,- Con. Cerrillos. La Merced 925|31~ ” 120 —
1199— C Julián Collados, Coms. Recaud. Orán 1930 ti 21.64
3067— P Sub-Coms. (O jito ), Agenlt'. V. Jgusquiza— Db. 1930 ft 70 .—
385— P. Coms. Aguaray, W enceslao Plaza— A gosto 1930 ff 3S.—

1326— P Carlos Saravia, Agente Invest. Enero 1929 i» 32 .—
193— R , Ricardo Vera, Encarg. R. Civil—  Río Piedra 1930. a 4 4 .—

1542— R Anacleto Pastrana, Coms. Recaud. Molinos 1930 ii 115.30
5136— T Martín Teruel, Corns. Recaud. Animaná 1931 ti 16.64
1669— M V. García y  Cis. Fact. Pol. Cap. 1931 ti 904.88
6522— P Sub-Coms. Lumbreras Sueldo A. Abeleira Sbre. 1931 ti 238.16
3159— P Sub-Coms.Pucará Carlos_ Pajarillo Enero 1932 }9 160.—
8145’— 56— P. Sub-Coms. Horcones-Sueldo R. Guantay|1932 ff 840,—
2367— P. Sub-Coms. San Andrés— E. P. Cotapos.—

Febrero 1932 if 810.—
■ A gosto a  Diciembre de 1932 ft 9 6 0 .-*

4421— P. Sub.Coms,. Castañales—  agente A. G. Sola.— ■

3167— P.
Nbre. de 1932
Sub-Coms. Castañares—  agente F. Mjaraaní.—

ff 80 .—

Dbre, 1932 ft 80 .—
§9X(}— p  'Comisaría Palermo Raúl Roldán.—  Dbre 1932 tt 5*0

i
$ 9 .097.80

Art, 2.0 —  Este gasto ' »  hará de Rentas Generales con imputación 
k  1« presente Ley.



v
Art. 3.0 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a 13 días del mes 

de Noviembre de 1933.

C. PATRON URIBURU JU A N  A R IA S URIBURU
Presidente de la H. Cámara de Diputados Presidente del H. Senado

M ARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAO Z
'Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del H. S'eniado

B
DEPARTAM ENTO  DE GOBIERNO:

Salta, Noviembre de 1933.—

Por ser -de sucompetencia, pase la presente Ley al Ministerio de -  
Hacienda, a los efectos de su promulgación.— y déjase constancia de que 
ha sido recibida del H. Senado, en 16 de Noviembre en curso (Art-. 98 de 
la Constitución de la Provincia).

A . B. ROVALETTI.
Por tanto, ,

' M INISTERIO DE H AC IEN D A: -

Salta, Noviembre 20 de 1933.—

Téngase por Ley de la Provincia, 'cúmplase, comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro de Leyes y alrchívese.

AVELINO ARAO Z
A. G ARCIA PINTO (H ijo ).

Es copia: Francisco Ranea. •

* ' L E Y  104 " ,  1 ■ ;

■ . .Por cuanto: '

El. SENADO Y ' L A  CA M A RA DE D IPUTADOS DE LA PRO VIN CIA 
DE SALTA, SANCIONAN CON FU E R ZA  DE

L E Y :

Ley de Giuías y Transferencia de Ganado. —  Del Impuesto

Artículo l.o  —  Todo introductor de tropas de ganado a la Provincia, 
cualquiera' sea su procedencia o destino, tiene la obligación de muñirse 
de la Guía de Ganado en la primera Oficina Expendedora que toque en su 
camino, probando prèviamente el origen y propiedad del ganado qua 

, introduce.
Artículo 2.o —  Toda transferencia de ganado efectuada en el terri

torio de la Provincia, con destino a Venta, abasto, inverne, etc., está g ra 
vada con el impuesto determinado en el Art. 4.o, debiendo sacarse la 

“ guia de ganado en la oficina expendedora de la jurisdicción del vendedor, 
probando previamente el origen y  propiedad del ganado transferido.

Artículo 3.0—  A  los efectos del Artículo anterior, se presume que hay 
transferencia de un ganado, cuando • se extrae hacienda de un campo 
por personas que no sea el dueño y  también cüando se conduce el gara- 
do fuera de la Provincia. . ■ „,
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Artículo 4.o —  El im puesto a abonarse en los casos establecidos en 
los artículos anteriores, será de acuerdo a la siguiente escala:

Por cada cabeza de ganado vacuno macho $ 1.00 
P or cada cabeza de ganado vacuno hembra $ 0.50 
Por cada cabeza de ganado mular $ 1.50 
Por cada cabeza de ganado yeguarizo $ 0.50 
Por cada cabeza de ganado porcino $ 0.50 
Por cada cabeza de ganado asnal $ 0.50

Artículo, 5.o — Quedan exceptuados del pago de este impuesto, los g a 
nados lanares y  cabríos; los ganados de cría que se destinen para po
blar campos de pastoreo u otros fines, que no sea la enajenación, consu- 
mo público o invem e; los ganados de tránsito procedente del extranjero
o de otras provincias, debiendo probar ei origen, destino y propiedad del

'ganado. . »  ^ : j > ^ l J a S l Í Í i ! í

DE LAS GUIAS DE GANADO
Artículo 6.o —  El expendio de Guías de Ganado, se hará por interme

dio de las oficinas expendedoras, dependientes de la DSrección. General 
de Rentas, y  los Encargados gozarán • como remuneración de la comi
sión que fije  el Presupuesto. ,

Artículo 7.0 —  Las guías de ganado se extenderán e n form ularios 
qüe representen el valor de cincuenta centavos, a los que se agregará 
en cada caso, el estampillado correspondiente hasta completar el impues
to y no se reconocerá validez si contienen enmendaduras, raspaduras, 
etc., que no hayan sido debidamente salvadas.

Artículo 8.0 —  Las guías de ganado serán válidas por el término de 
lin año, a contar de la fecha de su expedición, debiendo servir solamen
te una vez y  para la misma partida de ganado. No podrá extenderse 
guía de ganado en cada fórm ula, por m ayor calntidad de cincuenta ca
bezas y  si la tropa excediera de esa cantidad, se extenderá tantas guías 
como fueran necesarias. m

Articulo 9. —  El derecho de propiedad a los efectos de los artículos 
anteriores, deberá probarse con el título del Registro General de M ar
cas y Se ñales, con la Guía de Ganado del punto de origen o con el Ce r- 
tificado de Venta de Ganado, que deberá presentar e 1 conductor o com 
prador; El expendedor que notare que los comprobantes de legitimidad 
presentados dejan alguna duda sobre el origen del ganado, suspenderá 
el otorgamiento de la guía y-procederá de inmediato a instruir el sumario 
correspondiente, no pudiendo mientras tanto, moverse el ganado de re
ferencia, el que quedará a .la  orden de la Dirección General de Rentas.

Artículo, 10. —  Cuando se efectúe transferencias parciales correspon
dientes a una guía de ganado, no vencida y  otorgada por m ayor núme
ro de cabezas, la Oficina Expendedora que intervenga, otorgará urT^Cer* 
tiíicado de Fraccionam iento”  válido solamente hasta el término de la 
guía originaria. En todos estos casos, se dejará constancia al dorso de 
la Guía de Ganado, del Certificado de fraccionam iento que se extienda.

Artículo 11. —  No podrán otorgarse Certificado de Fraccionamiento, 
por ganado correspondiente a diferentes guías, como tampoco sin la  ‘ 
presentación de la guía originaria, cuyas características deberán coin
cidir con el ganado a transferir parcialmente.

Artículo 12. —  Todo ganado que se conduzca de un punto a otro de 
la Provincia, deberá estár munido de la guía de ganado correspondiente, 
en los casos que corresponda, de la guía de tránsito, la que será exrcen- , 
«Jida en los form ularios que determina el Art, 7.o de esta Ley.



DE LOS CERTIFICADOS DE V E N T A  DE GANADO

Artículo 13. —  A  los e fectos del contralor indispensable, las oficinas 
Expendedoras en lo sucesivo vehderán a los hacendados, criadores, ctc., 
domiciliados en su jurisdicción, libretas form ularios numeradas de Cer
tificados de V en tá . de Ganado, donde e l , vendedor hará constar bajo su 
firm a, el derecho *de propiedad del ganado que transfiere y  las caracte- 
rísticás dél mismo, para que el comprador pueda obtener la Guía Un Gá- 
nado en la Oficina Expendedora correspondiente.

Artículo 14. —  Los hacendados, criadores, etc., que apoderen o auto- 
, ricen á /terceras personas para expedir .certificados de Venta de Gana
do de su' propiedad, deberán hacerlo saber por escrito a la Oficina E x
pendedora de sii jurisdicción. .

Artículo 15. —  Los Certificados dé Venta de Ganado, únicamente ten
drán válor ¿nte lá Oficiná Expendedora al domicilio del otorgante y so
lamente servirán para .obtener la Guía de Ganado, dentro de Un plazo de 
quince días de* su expedición, debiendo hacerse constar en lá misma, él 
númérb, e)tc., del Certificado, el que quedará archivado.

Artículo, 16. —  En lo sucesivo las Oficinas Expendedoras ,no expen
derán Guías de Ganado con certificados otorgados en papel simple, pu- . 
diendo exigir en estos casos, la comparencia del comprador y  vendedor 
a los efectos de probar el origen y propiedad del ganado.

D E LAS INFRACCIONES Y PEN ALID AD ES
Artículo 17. —  La fa lta  de guía, cualquier falsa declaración, acto ú 

omisión que tenga por mira defraudar el impuesto ú obstaculizar su per
cepción, será penada con una multa que variará entre el -valor del im 
puesto, y el décuplo, correspondiéndolés a los reincidente,, el máximo de 
la multa. -

Artículo 18. —  Los abastecedores están en la obligación de justificar 
Sute las autoridades el origen y  propiedad del ganado que sacrifiquen y 
en caso de no poder hacerlo, sufrirán una multa hasta de doscientos pesos 
aparte de las responsabilidades criminales que se deduzcan.

Artículo 19. —  Toda infracción a esta Ley y Decretos Reglamentarios, 
que no estuviese penada expresamente, será castigada con una multa 
basta de doscientos pesos, y los reincidentes eñ todos los casos, sufri
rán el máximo de la multa.

Artículo 20. —  Todas las multas serán aplicadas por lá  Dirección Ge
neral de Rentas, con apelación ante el Ministerio de Hacienda en la for-_ 
ma y modo establecidos por la Ley de Impuestos al Consumo y  Decreto 
Reglamentario.

Artículo 21. —  El cobro de las deudas y multas provenientes de la 
aplicación de esta Ley, se efectuará de acuerdo con lo determinado por 
la Ley General de Apremio.

Artículo 22. —  Toda; persona que denuncie una infracción a la presente 
Ley o a su Decreto Reglamentario, sea .o  no empleado de la Adminis
tración, tendrá derecho al cincuenta por ciento de la multa líquida que 
ingrese al Fisco por esta infracción.

DISPOSICIONES V A R IA S ;  ¡ ~
Artículo 23. —  Las Municipalidades y las Comisiones Municipales de 

la Provincia, a  los efectos del Art. 82 inciso 3.o de la Ley Orgánica Mu
nicipal, no podrán gravar con impuestos o tasas superiores en total a 
ocho pesoa por cabeza de ganado vacuno macho o seis pesos por ganado 
vacuno hembra.

Avttculo 24, —  Las empresas ferroviarias y  de transporte no permití«



rán el embarque de ganado sin la visación prèvia de lar Guía de Ganado 
en la Estación cargadora, debiendo además, hacer constar en la Carta 
de Porte el número de la guía y el origen. La Dirección General de Ren
tas, podrá verificar en todas las estaciones, los embarques efectuados 
y establecer si se hicieron conforme a esta Ley. . .

Artículo 25. —  Cuando las oficinas expendedoras estuvieren a  cargo 
de personal dependiente de la Jefatura de Policía, las medidas disciplina
rias de apercibimiento, suspensión o exoneración que aplique el Ministe
rio de Hacienda por violación, negligencia, e te., en el cumplimiento de 
esta Lé'y, comprenderá también el cargo policial que desempeñen, para 
lo cuál se comunicará al Ministerio de Gobierno.

ArtícuiO, ü(i. —  En todos los casos que los Encargados de Oficinas 
Expendedoras perciban el valor del impuesto sin otorgar la Guía de Ga
nado en el form ulario prescripto por el Art. 7.o de esta Ley, serán sus
pendidos y los antecedentes remitidos- a la Justicia del Crimen para las 
sanciones correspondientes.

DISPOSICIONES TRAN SITORIAS 
..A rtícu lo  27. —  E l Poder Ejecutivo reglamentará, la presente Ley. . . .

Artículo 28. —  Deróganse las Leyes y disposiciones vigente en la 
1 parte que se opongan a la presente.

Ax’tículo 29. —  Comuniqúese, etc. ,

Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 
mes de Noviembre ddl'año 1933, 

CARLOS PATRON URIBURU .JU AN  AR IAS URIBURU
Presidente de la- H. C. de Diputados Presidente del- H. Senado

■■
M ARIANO CORNEJO ADOLFO A R AO Z

. Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del Senado

D EPARTAM EN TO  DE- GOBIERNO

Salta, Noviembre 17 de 1933..

P or ser de su competencia, pase la presente Ley ál Ministerio de Ha
cienda a los efectos de su promulgación; y déjase constancia de que ha 

' sido recibida del H. Senado, en 16 de Noviembre en curso, (A rt. 98 de 
la Constitución de la Provincia).

Por tanto :
M NINSTERIO DE H A C IE N D A
Salta, 20 de Noviembre de 1933.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, com.uníquese, pu
b lícese , insértese en el Re/gistro de Leyes y archívese.

ÁRAOZ

; A . García Pintio (h ijo )

Es' copia. Francisco Ranea, Sub-Secretario de Hacienda,



L E Y  105
Por^ípanto: /

EL SENADO Y LA CA M ARA DE DIPUTADOS DE LA  PROVINCIA 
DE SALTA, SANCIONAN CO N FU E R ZA  DE *

• 1i*

i ^ ' " L E Y :

Art. l .o  Modifiqúese el -Articulo 2.o de la Ley N.o 55 de fecha 22 
de Octubre de 19321, en la siguiente form a: desdé el 23 de Junio de 1932 
hasta el 31 de Diciembre del año 1934, todo transportador de productos 
industrializados elaborados en los Departamentos de los Valles Cál.cba- 
quíes, recibirá del Gobierno de la Provincia una subvención a razón de 
$ 0.30 m|n. por cada diez kilos neto que de dichos productos transporte 
con fin es comerciales hasta la Estación del Ferrocarril más próximo.

Art. 2.6 —  Derógase el Articulo 3.0, de la Ley N.o 55 promulgada 
el 22 de Octubre de 1932. '

- Art. 3.0 —  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a los trece días • 
del mes de-. Noviembre del año 1933.—

. C. PATRON  URIBURU JU AN  AR IA S URIBURU
Presidente de la H. C. de Diputados Presidente dé la H. C. dé Senadores

M ARIANO  F. CORNEJO ~ ADOLFO ARAO Z
Secretario de la H. C. de Diputados Secretario de la H. C. de Senadores

D EPARTAM EN TO  DE GOBIERNO:

|i Salta, Noviembre 17 de 1933.—

Por ser de su competencia, pase la presente Ley al Ministerio de 
Hacienda, a  los efectos de su promulgación, y déjese constancia de que h 
sido recibida del H). Senado, en 16 de Noviembre en curso (Á rt. 98 de la 
Constitución de la P rovin cia ).

A . B . ROVALETTI

Por tanto; .
Salta, 20 de Nóviembr^ de 1933 

MINISTERIO DE H ACIENDA

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

AVELIN O ARAOZ
A . G ARCIA PINTO (H IJO)

Es, copia: Francisco Ranea, Suib-Secretario de Hacienda.

; LEY F f.o 106 ’
..P o r  cuanto:
EL SENADO Y LA CA M A R A  DE DIPUTADOS DE LÁ  PROVINCIA 

DÉ SA LTA, SANCIONAN CO N  FU E R ZA  DE

H - L E Y :
• A rt. l . o  —  Autorízase a l.P oder Ejecutivo para invertir la suma de 

cinco mil pesos m|L ($' 5.000 v.*.|i) en el pago de I03 honorarios qon c'argfo
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á lá Provincia de Salta regulados por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a favor del ingeniero Don Octavio M . Fi'gueroa, por sus trabajos 
de peritaje en el ju icio: “ Compañía de Petróleo “ Lá República” , “ Compá- 
ñia N acional de Petróleo”  y “ Argentina Standard Oil Company”  contra 
la Provincia de Salta sobre inconstitucionalidad de ün Decretoj.

Art. 2.9 —  El gasto autorizado deberá atenderse de Rentas Genera
les con imputación a la misma Ley.

A rt. 3 .o  — ,Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura á 13 días 
del mes de Noviembre dd 1933.

CARLOS PATRON URIBURU- JUAN AR IAS URIBURU
Presidente de la H . C . de Diputados Presidente del H . Senado

M ARIANO CORNEJO ADOLFO ARAO Z
Presidente de la 'H . C . de Diputados Presidente del H . Senado

/
DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  

Salta, Noviembre 17 de 1933.
Por ser de su competencia, pase la presente Ley al Ministerio de 

Hacienda, a  los efectos de su .promulgación, y déjese constancia' de que ha 
sido recibida del H<. Senado, en 16 de Noviembre en curso (A rt . 98 de la. 
Constitución de la P rov in cia ).

A . B . RO VALETTI

Por tanto;
‘ MINISTERIO DE H ACIENDA  

Salta, 20 de Noviembr^ de 193á
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pü* 

blíquese, insértese en el Registro de Lífyes y archívese,

AVELIN O ARAOZ
: -  A .  G ARCIA PINTO (H IJO )

Es copia: FranciscoTRanea, Sub-Sécretario de Hacienda.

L f e Y  N.í> 107

ÉL SENADO Y  LÁ C A M ^ R Á  DÉ D IP U fA D Ö S  D i  L Á  P ftöV lN C lA  
DE SALTA, SANCIONAN CON* FU E R ZA  DE

L E Y :

A rt. l . o  —  Ámplíesé él A rt. i . o  de lá Léy Ñ-.O é i  sánciohftda y pró- 
mulgada con fecha 22 de Diciembre de 1932, ál solo efecto de la exención del 
pago de impuestos; en la siguiente form a: Exohérase de todo impuesto fis 
cal y  municipal por el termino de véirite áños, á lös primeros establecimien
tos industriales mencionados en presenté artículo que, dentro del plazo de 
tres años de promulgada la presente Ley, se establezcan en la Provincia, 
pura elaborar las materias primas producidas en el país y  con un capital 
inicial que no sea inferior a las sumas que se establecen a coijjtJinuRcióji;



ñ) Fábricas ele "" 's e rv a s  que industrialicen tomates: $ 20.000 (Veinte 
mil pesos moneda n aciona l).

A rt. 2 .o  —  Las empresas industriales actualmente existentes en la 
Provincia en la materia enumerada en el Art. l .o  que se hubieran esta
blecido en los dos últimos años, podrán acogerse dentro de los sesenta dias 
áe promulgada la presente Ley, a los beneficios que la misma' establece 
en su artículo lj .o .

A rt. 3 .0  —  Son aplicables a la presente Ley las disposiciones que es
tablece le Ley N .o  64 en sus artículos 2 .o y 7 . 0 .

A rt. 4 .o  —  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 
del mes de Noviembre de/1933. 

CARLOS PATRON URIBURU JU AN  ARIAS URIBURU
Presidente de la H . C . de Diputados Presidente del H . Senado

M ARIANO CORNEJO ADOLFO ARAO Z
Secretario de la H . C. de Diputados Secretario del H . Senado

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO  
Salta, Noviembre 17 de 1933.

Por ser de Su competencia, pase la presente Ley al Ministerio de 
Hacienda, a los efectos de su promulgación, y  déjese constancia de que ha 
sido .recibida del H . Senado, en 16 de Noviembre en curso (A rt. 98 de la 
Constitución de la P rovincia).
L  . A .  B . RO VALETTI , ....■

Por tanto: ’ : ¿
M INISTERIO DE H AC IEN D A: i

Salta, 20 de Noviembre! de 1933
*

Téngase por Ley de'la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese^en el Registro de Leíyes y archívese.

AVELINO ARAOZ
¡ ' A . G ARCIA PINTO (H IJO)

Es copia: Francisco Ranea, Sub-Secretario de Hacienda.

------------- ------------  :  1 • i

i LEY N o-108 *
. .Por cuanto:
EL SENADO Y LA C A M A R A  DE DIPUTADOS DE LA v PRO VIN CIA 

DE SA LTA, SANCIONAN CON FU E R ZA  DE

L E Y :

A rt. l . o  —  Los concesionarios de toda explotación de petróleo y de
más hidrocarburos fluidos, que se realice en el territorio de la Provincia, 
pagarán una regalía del 10 o|o de toda la producción bruta de petróleo que 
extraigan y  recojan de sus pozos, puesta y  medida en los tanques colecto
res de los respectivos yacimientos y excluida de agua y otras impurezas. 

A rt, ¡},o —--A  los efectos del cómputo de la regalía estipulada er. el



artículo primero, los concesionarios • entregarán a la Provincia del l . o  a! 
10 de cada mes los cuadros detallados de la producción habida durante e1. 
mes anterior y el cálculo de la regalía correspondiente, cuya exactitud de
berá comprobarse en caso de que así lo solicitare la Provincia con la exhibi
ción de los cuadros y archivos originales, donde conste' la producción de 
cada yacimiento. No formulándose observación por parte de la Provincia, 
dentro de los quince días de, recibidos los cuadros a que.se refiere el pre
sente artículo, se tendrán por conform es. Además, la Provincia podrá veri
ficar la producción de los yacimientos de los concesionarios por intermedio 
de personas autorizadas al efecto por escrito.
A rt. 3 .o  —  Los concesionarios págarán anualmente a> la Provincia, dentro 
del mes de Enero de . cada año, una suma equivalente a diez pesos monada 
nacional por cada hectárea de mina que los concesionarios posean en esa 
fecha . Esta suma se deducirá de la regalía que los concesionarios deberán 
pagar a la Provincia durante el curso del año í'espectivo en virtud de lo es
tipulado en los artículos l . o  y 7 .o de la presente Ley. La dedución m en-' 
cionada en el párrafo precedente deberá practicarse al finalizar cada año 
de. producción, dentro de la primera quincena del mes de Enei’o del año sub
siguiente, y el quince del mismo mes a más tardar, los concesionarios en
tregarán a, o recibirán de, la Provincia, la diferencia que resulte de,.Ja res
pectiva liquidación y para fija r  el valor de la regalía pa|gada,' cuando la 
Provincia hay recibido sus regalías en especies 'y siempre que no hubiere 
acuei'do acerca . del precio que debe fijarse al producto correspondiente a 
la regalía entregada, regirá el precio pagado por la regalía en la ultima 
oportunidad en que la provincia hubiere ejercitado la opción establecida 
en el inciso a) del A rt. 4 . o de la presente Ley.

Si el importe dé la regalía por concepto del 10 o|o de la producción 
bruta no alcanzare a cubrir la suma adelantada, a razón, de .diez pesos m o
neda nacional, por cada hectárea de mina, los concesionarios no tendrán de
recho a reclamación alguna sobre el excedente del anticipo que no hubiere 
sido cubierto con la regalía. *

En caso de que los concesionarios no efectuaran el pago estipulado en 
el primer apartado de este ai'ticúlo dentro del mes de Enero de cada año, 
perderán de pleno derecho todas las facultades y beneficios que le’' acuer
da la presente L ey .

A rt. 4 .0  —  La regalía que de acuerdo al A rt! l . o ,  corresponda a la 
Provincia, deberá serle entregada dentro de los -treinta días siguientes a 
cada mes de producción^. La provincia podrá optar por: '
a ) El pago de la regalía en efectivo. En este caso la regalía se liquidará 

y pagará de acuerdo al precio cjue se f ije  al producto p or  convenio 
mutuo, cada seis meses por adelantado, y  teniendo en cuenta las condi
ciones del transporte y  de los mercados. A  este efecto, los concesio
narios deberán hacer su oferta de precio por escrito, con un mes de 
anticipación, al comienzo de cada semestre, Enero-Junio y Julio-D i

ciembre, de cada año. Si el precio ofrecido por los concesionarios no 
fuere aceptado por la Provincia, • ésta tendrá derecho a ejercitar cual-' 

quiera de las otras acciones estipuladas a su faivor por el presente 
artículo,, siempre que notifique a los concesionarios por escrito; den
tro de quince días de haber recibido la oferta de precio. Los concesio
narios tendrán preferencia para comprar las regalías de la Provincia 
al mismo precio que la hubiere ofrecido un tercero, a cuyo fin , la  Pro- 

| vincia, en tal caso, hará conocer a los concesionarios, por escrito, las 
.ofertas que tuviera, debiendo los concesionarios m anifestar por escri

to  también, dentro del término de cinco días de haber recibido esta co- 
jnynicación, si van a, hacer uso de la opción estipulada. Vencido dicho
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plazo de cinco si los concesionarios no contestan o no aceptan el 
precio ofrecido por el tercero, pierden la preferencia estipulada.

b) El pago de la regalía en especie. En este caso los concesionarios ha
rán la entrega de la regalía de la Provincia, a la salida de los tanques 
colectores en cada yacimiento, siendo p or cuenta de la Provincia to 
dos los gastos a partir de la entrega; obligándose los concesionarios, 
a requerimiento de la Provincia a transportar la regalía ’ por sus p ro
pios oleoductos u otros medios propios de transporte que se utilicien, . 
hasta las estaciones de embarque, a precio de costo y  en. proporción 
del 10 o|o de la capacidad de dicho oleoducto o medios de transporte.

c) La refinación de la regalía. —  En este caso la obligación de los conce
sionarios estará, limitada” a la capacidad de refinación del 10 o|o de la

. refinería que tengan instalada en el territorio de la Provincia de Sal
ta . La Provincia pagará por la refinación el iñismo precio de costo 
que eroguen los concesionarios para la de su producto y en esta hipó- 
íesis, el transporte hasta las refinerías se efectuará en las mismas 
condiciones estipuladas en el inciso anterior.
A rt. 5 .o  —  Los concesionarios no están obligados a tener almacena

da gratuitamente en cada (yacimiento mayor cantidad de productos de la 
regalía que la que corresponda a ia Provincia por concepto de la explota
ción realizada durante el mes anterior en ese yacim iento. En caso dé ex
cedente los concesionarios tendrán opción para adquirir dichos excedentes 
al precio que harya sido ofrecido a la Provincia de acuerdo al inciso a ) del 
artículo 4 .o  con respecto al semestre correspondiente; o para cobrar alma
cenaje al precio que será establecido de común acuerdo o para construir 
tanques por cuenta de la Provincia para almacenar dichos excedentes. Nin
guna de tales opciones podrá ejercitarse por los concesionarios si la P ro
vincia hubiere construido tanques por' su cuenta para almacenar los exce
dentes mencionados.

Art}. 6 .o  El almacenamiento, transporte y  refinación que hagan los 
concesionarios de las regalías de la Provincia, serán a riesgo de esta últi
ma, no teniendo los concesionarios responsabilidad alguna por pérdidas oca
sionadas, por mermas, evaporación, incendio, sabotage o cualquier otra cau- 

\ sa de fuerza m ayor.
A rt. 7 .0  Los concesionarios podrán usar libremente para su consumo 

los gases naturales de los yacimientos en sus trabajos de exploración y  ex
plotación, sin cargo alguno. Si el gas natural lo usaran los concesionarios 
para la producción de gasolina en las plantas comprensoras que tienen ins
taladas o que instalaren en el futuro, la Provincia percibirá en concepto 
de regalía eli 10 o|o de la cantidad de gasolina así producida, mediante el 

. pago a los concesionarios de lo que haya costado la fabricación de dicha 
diez por ciento de gasolina, inclusive la parte correspondiente de am ortiza
ción a razón del diez por ciento por año, sobre la inversión hecha en dichas 
plantas de producción de gasolina hasta que la piarte am ortizada por lá 
Provincia alcance al diez por ciento del total del capital invertido en Id' 
misma y  siendo entendido que, en ningún caso, la provincia tendráa even* 
tualmente obligación de pagar por concepto de costo mayor suma quo> el 
valoi* del producto que-reciba p or este artículo. Los concesionarios pre
sentarán mensualmente a la Provincia, una planilla demostrativa de fa p lo - 
ducción de gasolina, en la cual sé indicará la -cantidad de regalía que co
rresponda a  la Provincia, la que será entregada a ésta, siguiendo igual 
procedimiento al adoptado para la compra de su regalía del petróleo inciso
a) dei articulo 4. o, de la presente Ley, o 'b ien , en especie recibida en la 
planta comprensora; obligándose loa concesionarios a efectuar el transpor« 
t í  a requerimiento de la Provincia, en las mispias condición?« ¡previstas (5̂



los incisos b ) y c) del artículo 4 .o, de la presente Ley, siempre que los 
concesionarios .utilicen medios propios de transporte para este producto..

Para determinar la regalía por el concepto expresado, no se tendrá en 
cuenta la cantidad de gásolina usada por los concesionarios, como combus
tible en operaciones directamente conducentes a la exploración de su cateo
o la explotación de sus minas ni lo que no pueda recogerse o almacenarse 
por causas imprevistas, fortuitas o de fuerza mayor o de las mermas usua
les en la industria. Si los concesionarios venden gas, entregarán a la P ro 
vincia el diez por ciento de su valor en el lugar de producción.

A rt. 8 .0  —  Con la regalía estipulada los concesionarios quedan li
bres de toda contribución o impuesto directo o indirecto, provincial o muni 
cipal, presente o futuro cualquiera que fuese el carácter que revista, pri- 
tendiéndose que esa exención comprende a sus posibles beneficios o rentas, 
a la exploración, explotación o producción de sus minas a los productos, in
dustrialización o transformación de los mismos, al transporte y comercio 
fie ello y  demás actividades relacionadas con las industrias del petróleo que 
Jos concesionarios desarrollen en la Provincia, como también a sus propie
dades, muebles o inmuebles, relacionados con dicha industria y  las activi
dades enunciadas en la Provincia.

Los únicos impuestos o tasas que los concesionarios estarán obligados 
a pagar durante la vigencia de esta Ley, serán los siguientes:
a ) Del papel sellado común de actuación administrativa o judicial.
b) Del cánon minero establecido por el A rt. cuarto de la Ley Nacional 

N .o  10273, a razón de cien pesos moneda legal por año y  por perte
nencia de mina de ochenta y una hectáreas de extensión superficial.

c) Del impuesto a la nafta creado por las leyes de vialidad N .o  sesenta y. 
cinco de la Provincia y once mil seiscientos cincuenta y ocho de la 
Nación y  de los que gravan el consumo y  artículos o productos no re
lacionados con la industria del petróleo.

d ) De las tasas ordinarias municipales establecidas con carácter general 
y  que comportan la íetribución de servicios públicos. Estos dos ú lti
mos en cuanto lo sean aplicables a los concesionarios.
A rt. 9 .o  —  En caso de que la legislación nacional estableciera en 

provecho de la nación impuestos,, gravámenes o regalías sobre los bienes, 
actos y contratos de los concesionarios se afectarán directamente a la ex 
ploración y explotación, transporte, industrialización y  comercio de! pe
tróleo y  sus derivados que los concesionarios realicen con la Provincia, el 
pago de tales contribuciones por los concesionarios, se efectuará bajo pro
testa, con lo que disponga dicha legislación nacional, deduciéndose el m on
to  que tengan que pagar de la regalía establecida a favor de la Provincia, 
en los artículos 1. o y 7. o de la presente Ley, y  la Provincia repetirá ante 
la autoridad judicial correspondiente el pago de tales sumas que no podrían 
ser percibidas por el Fisco Nacional, sin, transgredir el pacto Federal que 
constituye la base de la organización constitucional de la República, debien
do los concesionarios a tal efecto, realizar las correspondientes cesiones de 
derechos —  a la Provincia, sobres las cantidades percibidas por el Fisco 
Nacional y  dejadas de percibir por la Provincia, según el presente artículo.

Si la legislación nacional estableciere dichos impuestos, gravámenes o 
regalías en provecho de la Provincia, o si alterasen el monto del cánon es
tablecido por Ley N .o  10273, en provecho de la misma Provincia, el m on
to de ello será deducido de las contribuciones resultantes de los artículos
l .o  y  7.o de la presente Ley. Si el importe total de dichos impuestios de 
la legislación nacional en provecho de la Provincia o de la Nación o de am 
bas fuese mayor el total de las referidas contribuciones p)or esta Ley, la 
Proyipcia renunciará por su parte a percibir el excedente; de modo que loa



concesionarios no tendrán''que pagar én. dinero o e n especie mayor^ni me
nor suma que la resultante de lo estipulado en los artículos primero, sép
timo y octavó de la presente ley".

A rt. 10 —  Los concesionarios que quieran acogerse a los beneficios de 
la presente Ley, deberán presentarse ante el Poder Ejecutivo manifestando 
el número y  nombre de m inas'que poseen, su ubicación y número de hec
táreas, producción por mes desde la iniciación de la exploración y demás 
da'tos que fueren necesarios a ju ic io  del Poder Ejecutivo. Recibida la so
licitud, el Poder Ejecutivo declarará al concesionario acogido a los bene
ficios de la presente Ley, las-cuales tendrán un término de duración de 
treinta años a partir de la fe'cha del correspondiente Decreto del Poder E je 
cutivo declarando acogido al solicitante.

Los titulares de solicitudes de cateo podrán también acogerse a la pre
sente Le’y, para" la oportunidad en que realicen los correspondientes des
cubrimientos .

Artj. 11 —  Si en el futuro la provincia estableciera o conviniera non 
otra persona o empresa, contribuciones más bajas que las que resultar de 
la presente Ley, estará obligada a reconocer esas mismas contribuciones 
a los concesionarios que hubieren sido declarados acogidos a la presente 
L ey . ...............

A rt. 12 —  Los concesionarios deberán tener en la ciudad de Salta una 
persona que ejercitará su representación legal ante las autoridades de la 
Provincia a los efectos previstos n la presente Ley, sin que esta estipula
ción signifique alterar el domicilio de los concesionarios.

A r t . 13 —  En caso que los concesionarios transfieran entre sí o a ter
ceros una o más de las concesiones mineras, los nuevos derechos —  habien 
tes de dichas concesiones estarán sometidos a las mismas obligaciones y 
gozarán de los mismos derechos estipulados en la presente Ley.

A r t . 14 —  La presente Ley empezará a regir desde el 1. ó de Enero de 
1934. . * ........................

A rt. 15 —  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 
del mes de Noviembre del 1933. 
CARLOS PATRON URIBURU J-UAN ARIAS URIBURU
Presidente de* la H . C . de Diputados Presidente del H . Senado

. M ARIAN O  CORNEJO ADOLFO ARAO Z '
Secretario de la H . C. de Diputados Secretario del H . Sonado

DEPARTAM EN TO  D)E GOBIERN O:

Salta, Noviembre 17 de 1933.
' Por ser de su competencia, pase la presente Ley al Ministerio de 

Hacienda, a los efectos de su promulgación, y déjese constancia de que ha 
sido recibida del H . Senado, en 16 de Noviembre en curso (A rt. 98 de la 
Constitución de la P rov in cia ).

A . B . ROVALETTI 
Por tanto: * -  ;

M INISTERIO DE H AC IEN D A:
Salta, 20 de Noviembref de 1933

•Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro de Ltíyes y archívese. "

AVELINO  ARAOZ
A . G ARCIA PINTO (H IJO )*

Es copia: Francisco Ranea, Sul Secretario de Hacienda.
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LEY N.o 109 
Por cuanto": . '

EL SENADO Y LA  GAM ARA DE DIPUTAD O S D £  LA. PROVINCIA 
DE SALTA, SANCIONAN CO N FU E R ZA  DE

L E Y :
Ar£. l . o  —  Grávanse los fósforos que se consuman en él territorio ae 

la Provincia con impuesto en estampillas que serán adheridas a los envases 
en-la siguiente form a:
a ) P or cada caja hasta de 35 fósforos (treinta y  cinco  fósforos) ciiyo pre

cio de venta incluido al presente impuesto, sea al consümidor hastá de 
$ 0.05, $ 0.01 m|n/.

b) Por cada caja hasta de 70 fósforos (setenta fós fo ros ), cúyo precio <te 
venta incluido al presente impuesto, sea al consumidor hastá de $ 0 .10, 
$ 0.02 m|l.

c) Por cada caja que tenga mayor cantidad de fósforos, pagará uri centa
vo más por cada 35 fósforos (treinta y  cinco fósforos) o fracción . 
A rt. 2 .o  —  A  los efectos de la percepción de este impuesto en f  o fin a

de hacerse efectivo, lás penalidades a sus infracciones y en todo lo que no 
fuera incompatible con la presente Leíy regirán las disposiciones de la Ley 
de Impuestos al Consumo N .o  30 y sus Decretos reglamentarios".

A rt. 3 .o  —  Defóganse las leyes y disposiciones vigentes en la parte, 
que se opongan a la presente.

Dada en la Sala de Sesiones de la H . Legislatura a 13 del 
del mes de Noviembre doi 1933. 

CARLOS PATRON URIBURU. . JUAN ARIAS URIBURU
Presidente de la H . C . de Diputados Presidente del H . Senado

' ...
M ARIANO CORNEJO ~  - ADOLFO ARAO Z 

Secretario de la H. C. de Diputados . Secretario del H . Senado 

D EPARTAM EN TO  DE G OBIERN O: •; 

■ Salta, Noviembre 17 de 1933. 

Por Sér de SU competencia, pase- la presente Ley al M inisterio de 
llaciendá» a los éféctos de su promulgación, y déjese Constancia de que ha 
Sido recibida del H . Senado, en 16 de' Noviembre en curso (Ai*t. 98 de la 
Constitución de la P rov in cia ). 

A . B . RO VALETTI

Por tanto: : i  -
MINISTERIO DE HACIENDA: - 

Salta, 20 dé Noviembre de 1933.

Téngase por Ley de la Provincia, fcúmplase, coinuníqüése, pu- 
blíquese, insértese én el Registro de Ltfyes y  archívese.

AVELINO ARAOZ 

~ ' A. GARCIA PINTO (HIJO)
*

És copjfl: fra n cisco  Ratina, Snb-Secr#tfU’¡o de Hacienda,



L E Y  N .o 110 .............
Por cuanto:

EL SENADO Y  L A  CAM ARA DE DIPUTADOS DE L A  PROVINCIA, 
DE SALTA, SANCIO NAN CON FU E R ZA  DE

’ . J" l  '(I
, . I ' - L E Y :  ;

✓
DE LAS M ARCAS

Art. l.o  —  Declárase obligator'-'1 ’ \".va todo propietario de hacienda 
vacuna, yeguariza, asnal, lanar o cabrio, la renovación del Registro de 
Marcas y Señales dé Ganado, dentro del plazo de un año a contar desde la 
fecha que determine el Poder Ejcutivo. Los que no den cumplimiento a la 
renovación dentro del plazo señalado, perderá el derecho al uso de las 

, marcas y señales que tuvieran registradas a la fecha de la promulgación 
de esta Ley.

Art. 2.o —  La renovación de marcas y señales que prescribe la pre
sente Ley y la solicitud de marca nueva, se hará por intermedio de las 
Oficinas Expendedoras, dependientes de la Dirección General de Rentas y  
constituirá título de propiedad, salvo prueba en contrario.

Art. 3.o —  Las solicitudes para renovación y  para marcas nuevas,
se tramitarán gratuitamente en los formularios que proveerá la Dirección
General de Rentas y contendrán !el diseño de la marca y detalle de la se-l <
ñal, que se solicita, nombre y domicilio del propietario, cantidad, detalle 
y lugar donde se encuentra el ganado.

Art. 4.o —  Cuando las autoridades encargadas de tramitar las soli
tudes de marca y  señal consideren conveniente, podrán exigir al solicitan
te  justifique ampliamente el origen y detalle del ganado a marcar, el lu
gar donde se encuentra el dueño del campo, com o también los antecedentes 
l.r.liciales del solicitante, domicilio y tiempo de su residencia actual, etc.

Art. 5.o —  Cuando se presentasen dos marcas iguales a registrar, 
se dará preferencia al que pruebe mayor antigüedad y en defecto de ésto, 
al que pruebe ^ener mayor número de hacienda.

Art. 6.o —  En toda gestión de marca para menores de edad, el soli
citante deberá probar la propiedad del ganado a marcar y también exhi
bir el-tesmonio de la tutela o recaudos judiciales que lo autoricen a actuar 
en representación.

Art. 7.0 —  No se otorgará permiso para renovación de marca o 
para marca nueva, de tamaño mayor de doce centímetros por cualquiera 
de sus lados.

Los nuevos infractores a esta disposición serán penados con una 
multa de diez pesos y  el secuestro de las marcas.

Art. 8.0 —  Se considerará como marca desconocida la que no figu 
re en el Registro General, ana vez vencido los términos fijados" para la 
renovación que dispone esta Ley.

Art. 9.0 —  La marca solo podrá ser aplicada en el lado izquierdo 
del animal, en la pierna, brazuelo o pescuezo del animal, prohibiéndose ha
cerlo sobre las costillas, bajo pena de una multa de $■ 0.50.—  por animal.

! ' /
DE LA SEÑAL

Art. 10. —  De acuerdo a lo que dispone el Código Rural, la señal 
es el signo definitivo de la propiedad del animal aún no m arcad o/pero  la 
propiedad de los animales ovinos, caprinos y porcinos, se -probará pura
mente con la señal, salvo prueba en contrario.



Art. 11. —  No es permitido, ni se registrarán señales que trocen 
una o las dos orejas o más de la mitad de ellas, como tam poco.la  que ex 
tirpe más de una tercera parte de la oreja o que contega incisiones ma
yores del tercio de diámetro de la misma en cualquier dirección.

Art. 12. —  Las señales de rríuesca y orqueta' no podrán hacerse en ■ 
ningún animal sinó con señaladores automáticos, quedando absolutamente 
prohibido hacer estas dos señales con instrumentos cortantes.

Art. 13. —  La señal adoptada por un propietario no padrá usarse 
por otro en un radio de cuarenta kilómetros para el ganado mayor y de 
treinta kilómetros para el ganado menor, contando desde el límite del 
cam po- del dueño de la señal, en cualquier dirección.

Are. 14. —  En caso de haberse otorgado una señal en las condicio
nes del artículo anterior, el vecino que se considere perjudicado podrá so
licitar por escrito su anulación, a la Dirección General de Rentas.

Art. 15. —  En el otorgamiento de la señal se dará preferencia al 
que pruebe may^r antigüedad, y en su defedto, al que acredite tener mayor 
número de hacienda.

Art. 16. —  Cuando por adquisición de ganado dentro de un radio 
de cuarenta kilómetros para ganado m ayor y treinta kilómetros para ga
nado menor, se introdujeran animales de la misma señal que el que pone 
deAtro del radio mencionado, el introductor está obligado a diferenciar la 
señal con la adición de una muesca debiendo para ello dar parte a la -Co
misaría más próxima quedando en cualquier otro  caso prohibida la opera
ción de con)tra señalar.

Art. 17. —  Las contravenciones a todos los artículos de este capí
tulo sobre señales, serán penadas con una multa de un peso para ganad o 
mayor y cincuenta centavos para ganado menor, por cada animal- en que 
la infracción aparezca cometida.

DURACION DE LA M ARCA Y SEÑAL
Art. -18. —  Desde la vigencia de la presente Ley, los títulos de 

marca y señal que se otorguen, serán por ^término de doce años, mante 
niendo derecho preferente a la renovación en su favor, e 1 dueño del Regis
tro o sus sucesores por cualquier título.

Art. 19: —  Transcurrido el término de doce años que fija  el Artícu
lo anterior, todos los propietarios de marcas quedan obligados a solicitar 
su renovación dentro del término de ciento vieilte días del vencimiento o 
antes del mismo, si así lo solicitaran.

Art. 20. —  Todo solicitante de título' de marca o señal nueva abo
nará a la Direc. General de Reatas un derecho Conforme con la siguiente 
escala:

Por derecho de marca 1 a 25 cabezas % 3 —
ti „ >> H 26 „ 50 „ 5 —
ii ii » ii 51 „ 100 ü 10.—
ii ii >> ■ ii 101 „ 200 n 15.—
ii it >> ti ' 201 „ 300 n 20.—
ii ii >> ti SO i. „ 500 n S O -

Por más de 501 a bO—
Por derecho de señal de l  „ 100 n 1 —

» ii H 101 „ 200 )) 2 —
)> ii n 20.1. „ 300 n 3 —
>> ii ,, 301 „ 400 n 4 —

Por más de 401 „  . » 5 —
En caso de registro de marcas y  señal, se cobrará independiente 

mente por cada concepto y según las escalas establecidas,



A rt. 21 —  Las sumas expresadas en el A rt. anterior se abonarán 
íntegramente cuando se trate de tjtu lo 'de  marca o señal con seis o más 
años de antigüedad. Cuando tenga hasta cuatro años de antigüedad, se .co -
1-rará solamente la mitad del derecho establecido. Las marcas registra
das en los años 1932 y 1933 se renovarán gratuitamente.

A rt. 22 —  Toda falsa declaración a los efectos de la escala para el 
pago del impuesto, será penada con una multa de un peso por cada cabe
za de ganado omitido en la declaración para marca y  veinte centavos pa
ra señal.

A rt. 23 —  En caso de duda sobx'e la cantidad deunciada para el pa
go del impuesto, la D irección G en era l ¿e  Rentas procederá a levantar 
una información sumaria con todos los antecedentes que pueda obtener 
de las Oficinas públicas, Banco de la Provincia, Prendas Ganaderas, e tc .,
o .por declaración jurada ante el Juez de Paz.

TRAN SFEREN CIAS

Ai’t . 4 —  Abonado el impuesto en la oficina Expendedora correspon
diente y de acuerdo a la escala establecida, la Dirección General de Ren
tas procederá a  asentarla en el Registro General y  otorgar al interesado 
el título de la marca o señal.

A r t . 25 —  La transferencia de 'üna marca registrada, se efectuará • 
por la venta de la totalidd del ganado con derecho a la marca en virtud 
de órdenes judiciales o por contratos civiles o com erciales. En todos es
tos casos los interesados deberán» presentarse por escrito a  la Dirección 
General de Rentas, acompañando las constancias de las transferencias, pa
ra su anotación correspondiente, en el Registro General.

A rt. 26 —  Por' derecho de transferencia de marca, los interesados 
abonarán solamente la mitad del derecho de Registro que determina el 
artículo 20 y  se efectuará en las mismas condiciones, -otorgándosele un 
nuevo título donde conste la causa y fecha de la transferencia.

TRAM ITACIONES AD M IN ISTRATIV AS Y JUDICIALES
\

A rt. 27 —  Toda transferencia de M arca y Señal, carecerá de efectos 
legales mientras el interesado no la constate fehacientemente ante la D i
rección General de, Rentas, la que tomará nota de la transferencia en. el 
Registro General y  en las ampliacions anuales que determina el A rt. 40 
para conocimiento de las oficinas expendedoras.

A rt. 28 —  Las autoridades judiciales y administrativas" rvo. darán 
curso a ningún asunto relacionado con marcas y  señales de ganado que 
no se encuentre de conformidad con' las disposiciones de la presneto Ley * 
y los decretos reglamentarios que dicte el Poder Ejecutivo piara lo cual, 
solicitarán la in firm ación  correspondiente a  la Dirección General de Ren
tas la que lo otorgará en el sellado de Ley.

A rt. 29 —  Los jueces no podrán oir demandas fundadas en el derecho 
de propiedad de los ganados, e tc ., sin que el interesado compruebe previa
mente el registro de la marca del ganado y su derecho de propiedad..

Art. 30. —  En todo juicio sucesorio donde conste la existencia de ga
nado, mayor, deberá probarse previamente al inventario, que la marca del 
ganado y demás antecedentes constan en el R egistro General, mediante 
un certificado de la Dirección Gneral de Pentas.

A rt' 31. —  Las Oficinas Expendedoras y dem ásautoridades de la. Pro- ■ 
vincia, al extender certificados, guías de hacienda, e tc ., podrán exigir la 
constancia del Registro General y la exhibición de título de la marca; cuan 
do 3SJ lo considere conveniente o a' solicitud por escrito de algún vecino
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tic responsabilidad.
A rt. 32 —  No podrá expedirse certificados de venta y guía de Lrans- 

porte de ganado, sin que las marcas se hallen de acuerdo con las disposi
ciones de la presente L ey .,

A rt. 33 —■ Las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, 
quedan igualmente obligadas al registro de la marca correspondiente.—  
Este registro tendrá carácter permano|te, no estando obligadas a renovar
lo a su vencimiento y quedan eximidas de todo impuesto para el cumpli
miento de esta obligación.

•DEL REGISTRO GENERAL
N A rt. 34 —  Gen las marcas cuya renovación se sálicita^a los efectos 

de esta Ley y con las marcas nuevas que se otorguen en lo sucesivo, la 
Dirección General de Rentas confeccionará el. Regisjtro General de M ar
cas de toda la Provincia.

A rt. 35 —  En el Registro General se llevará una numeración corre
lativa desde el número 1 en adelante, para cada marca que -se otorgue y 
por separado se constituirá el índice por orden alfabético, llevándose aáe-' 
más anotaciones de todos los antecendentes.

A rt. 36 —  Efectuada la renovación o registro de marca nueva, la D i
rección General de Rentas otorgará al propietario de la marca o señal, el 
título con la numeración que le" haya correspondido en el Registro Gene- . 
ral y  será obligatoria su presentación cuando alguna autoridad lo requie
ra para justificar la propiedad o venta de ganado. En caso de pérdida o 
renovación por deterioro, el interesado podrá solicitar un duplicado en Ja 
Dirección General de Rerjtas, mediante el pago de la suma de dos pesos 

» moneda nacional. , ,
i A rt. 37 —  La Dirección General de Rentas no concederá el permiso 
de marca nueva, cuando hubiere en el Registro otra igual o  fácil de con- 
fundirse con la-nueva que se solicita. En caso de Haberse otorgado una 
marca fácil de confundirse en el uso, aunque haya diferencia en la so
licitud, el propietario perjudicado podrá solicitar la anulación a la D irec
ción General de Rentas, siendo a su cargo las pruebas. Anulada la mai'- 

, ca, podrá solicitar otra diferente sin cargo.
A rt. 38 —  Vencido el plazo para la renovación, de todas las marcas 

y señales de la provincia, se mandará imprimir o se autorizará la impre
sión para"la venia de todas las marcas del Registro General.

Art. 39. —  Los ejemplares del Registro General serán numerados co 
rrelativamente y entregados con cargo a la Dirección General de Rentas 
por Contaduría General al-precio que fije  el Poder Ejecutivo y  destinados 
a ia venta al público. El importe que se recaude se acreditará a esta Ley'.,

A rt. 40 —  Con destino a las Oficinas Expededoras que dejtermina la 
Dirección General de Rentas serán provistos sin cargo los ejemplares del 
Registro General, siendo responsables el encargado de la oficina exépnde- 
dora de la pérdida del ejemplar, al precio de venta al público.

' A rt. 41 —  Anualmente la Dirección General de Rentas remitirá a las 
oficinas expededoras una copia de las nuevas marcas que se hubieran con
cedido en el año anterior, la que se agregará ál registro general.

DISPOSICIONES PEN ALES
A rt. 42 —  Queda absolutamente prohibido el uso de marcas o seña

les ajenas, como 'también el mandar confeccionar sin estar previamente re
gistradas y el particular o el artesano que infrinja esta disposición su
frirá  una multa de ciento cincuenta pesos, como también los propietarios- 
de'hacienda que no registren su m arca.y  señal dentro del término que fj< 
ja  el Poder Ejecutivo,.



A rt. 43 —  Todo propietario de una marca registrada que la dejo de 
usar, lo pondrá en conocimiento por escrito a la Dirección General de Ren
tas, bajo pena- de una multa hasta de cincuenta pesos y secuestro de laf 
marca, por los daños que pudiera haber ocasionado esta omisión.

A rt. 44 —  Los escribanos no podrán efectuar escritura de trans
ferencias de ganados, contrato de sociedad sobre ganado o que aporten 
frailado para integrar el capital, e tc ., sin que previamente la  Direceción 
General de Rentas, certifique qye la marca del ganado a que se refeiere lá 
escritura se encuentra registrada. El Escribano que no diera cumplimien
to a esta disposición sufrirá una multa hasta cincuenta pesos y la obliga
ción de solicitar el certificado, el que en todos los casos, deberá quedar 
agregado al protocolo.

A rt. 45 —  Toda infracción a esta Ley y Decreto reglamentario que no 
estuviese penada expresamente, será castigada con una multa hasta dd 
doscientos pesos y los reincidentes en todos los casos, sufrirán el máximo 
de la multa.

- »V.
Art. 46.—  Todas las multas serán aplicadas por la Dirección General 

de Rentas,, con apelación ante el Ministerio de Hacienda en la form a y 
modo establecido por la Ley de Impuesto al Consumo y su Decreto re* 
glam entario.

A rt. 47 —  El cobro de las deudas y multas provenientes de la dpli-* 
cación de esta Ley, se 'efectuará de acuerdo con lo determinado por la Ley 
General de Aprem io.

A rt. 48 —  Toda persona que denuncie una infracción a la presente 
Ley o asu decreto reglamentario, sea o nó empleado de la Administra
ción, tendrá, derecho al cincuenta por ciento de la multa líquida que ir* 
;;rese al Fisco' por esta in fracción . -*•,

DISPOSICIONES T R A N SIT O R IA S ■ ■ ]

A rt. 49 —  Derógánse las leyes y disposiciones vigentes en la parte! 
Que se opongan a la presente y los poseedores actuales de marcas y seña* 
les, quedan sujetos a las obligaciones y disposiciones de esta ley.

Art(. 50 —  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley e impu
tará a la misma, los gastos que demande la aejecución.

A rt. 51 —  Comuniqúese, etc. ~

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a los trece días 
del mes de Noviembre del año 1933.—

C. PATRO N  URIBURU JU AN  A R IA S ÜRIÉURU
Presidente de la H. C. de Diputados Presidente de la H. C. de Senadores

M ARIANO  F. CORNEJO ADOLFO A R AO Z
Secretario de,la H. C. de Diputados Secretario de la H. C. de Senadores

D EPARTAM EN TO  DE GOBIERNO:

|i , Salta, Noviembre l7 .d e  1933.—

l?oi‘ set de su competencia, pase la presente Ley al Ministerio dé 
Hacienda, a 'lo s  efectos de su prom ulgación* y  déj§se constancia de que H



sido < recibida del H¡. Senado, en 16 de Noviembre en curso (A rt . 98 de la 
Constitución de la P rov in cia ).

-  '[ A . B . RO VALETTI

Por tanto:
Salta, 20 .de Noviembre^ de 1933 

MINISTERIO DE HACIENDA

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en el Registro de Letyes y archívese.

~  AVELIN O ARAOZ

A . G ARCIA PINTO (H IJO)

* Es copia: Francisco Ranea, Suib-Secretario de Hacienda.

i v -— --------------------

L e y  n .o m  '

Por cuanto!  ̂ i,

' EL SENADO Y  L A  C A M A RA DE DIPUTADOS DE. L A  PROVINCIA, 

DE SA LT A ,-SA N C IO N A N  CO N FU E R ZA  DE

, L  E Y  ; i

Arti lio  —  Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir hasta la suma 
de $ 89.459.38 (Ochenta y nuevo mil cuatrocientos y nueve pesos con trein
ta y ocho centavos) para ampliar la paiitida que "le asigna la Ley N.o 44 
de 20 de Octubre de 1932, destinada a la construcción del M olino Harinero 
de Salta, de acuerdo al resumen siguiente elevado por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas:

Depósito anexos al Molino . : ................................... ... $ 32.416.47
D epósito 'anexo a silos . . . . ' . ..................................... ”  7.434.36
Fundaciones para silos ; ............................................... ... ”  4.263/.75
Silos y .s u  m o n t a je ........................................... „ . .  . .  ”  30|-.000..—
Casa g u a r d ia n ................¡ ...............................................”  4.811'.83
Red- albañales desagüe f l u v i a l ................................ ... ”  1 .0 52 .—
Cerca . .  .......................................................................... ........”  5.216,*—  <í -* ‘

, ( ' , ---------------------------
, . $ 85.199.41

Imprevistos 5 o|o . i ..........................................' ... ”  4 .259.97

' TOTALi $ 89.459.38
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Art. l .o  —  Con eSSta cantidad se cubrirán los gastos excedidos hasta 
la fecha y  los que originen la construcción de silos, galpones, canchas y  
otras dependencias que son indispensables a las instalaciones' actuales.

Art. 3.o —  Las compras y adjudicaciones de trabajos deberán ha
cerse por licitación pública en la form a establecida por laa Ley de Conta
bilidad de la Provincia.

Art. 4.o —  Los gastos que demande la- presente Ley se atenderán 
de los fondos de la Ley N.o 74 de Setiembre 30 de 1933, con imputación a 
la misma.

Art. 5.0 —  Comuniqúese, etc.

Dáda en la Sala de la Honorable Legislatura á los tíece días del 
mes de Noviembre de 1933.—

*  CARLOS PATRON  U R lB U R l/
Presidente de la H .Q . de Diputados

• ***
’ M ARIANO F. CORNEJO 

Secretario de la H. C. de Diputados

DEPARTAM ENTO DE G OBIERN O:

I Salta, Noviembre Í7 de 1933. ’ *
M

Por ser de su competencia, pase la presente Ley al Ministerio de 
Hacienda, a los efectos de su promulgación, y ’déjase constancia' de qué 
ha sido recibida del H. Senado, en 16 de Noviembre en curso (A rtícu lo 
98 de la Constitución de la Provincia).

A . B . ROVALETTI 
7  ’ ‘ 

Por tanto: . :

J1INISTERI0 DE H AC IEN D A:-

Salta, 20 de Noviembre de 193á.*—1 >

íén ga se  por’  Ley de la Provincia, cúmplase, comüníqüeáé; publique- 
se, insértese en el Registro de Leyes y archívese¡

: A V E LIN O  ARA055

A . G ARCIA PINTÓ (H íjO ).

És copia: Francisco Ranea, Sub-Secretario de Hacienda; J

JU AN  A R IA S URIBURÜ 
Presidente del H. Senado

ADOLFO A R A O Z . 
Secretario del H . Senado



PODER EJECUTIVO
D E C R E T O S

Ministerio de Gobierno

N.o 16628—
Salta, A gosto 11 de 1933.—

Expediente N.o 1821 —  Letra P.—

Visto este Expediente, relativo 
a la factura presentada al cobro 
a la factura presentada, al cobro por 
el Sr. Max Van Perdeck por concep 
to de: arreglo general de una má
quina “ Coirtinental”  de propiedad 
de la Corte de Justicia, reconstruc
ción de una máquina “ Continental'’ 
del Juzgado de Paz Letrado de la 
Capital, y  reparaciones en una má
quina" ‘Ideal”  del Archivo General 
de la Provincia, cuyo trabajo le fu e
ra encargado practicar oportuna
mente por el Ministerio de Gobier- 
no;—  atento al inform e de Conta
duría GeneraKde fecha 9 de A gos
to en curso, y  sin “perjuicio de las 
obligaciones ordinarias que corres
ponden a don Domingo Quinzio, En* 
cargado de los trabajos de arreglo o 
reparación de máquinas de la admi
nistración Pública,

El Gobernador de la Provincia,

•. 1 •- 
DECRETA:

Art. l .o  —  Autorízase el gasto 
de la cantidad de cien pesos mone
da legal ($ 100.— ), que se liquidará 
y  abonará a favor de don Max Van 
Perdeck, en cancelación de la  factu 
ra  que por el concepto precedente
mente expresado corre agregada a 
eate Expediente N.o 1821 —  Letra 
P ..

Art. 2.o —  Tómese razón por Con
taduría Genral de sus efectos, im 
putándose el gasto autorizado por 
este Decreto al Anexo C —  Inciso 
7—  Item 1—  Partida 8 del Presu
puesto 1933 vigente de 1933.

A rt,- 3.0 —  Comuniqúese, publí-

quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

A  R A -O  Z 
ALBERTO B. RO VAl^'T ’TI 

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

N.o 16629—
Salta, Agosjto 11 de 1933.—

. Expediente N.o 1641— Letra F.i—l
Atento a la invitación fomulada 

al Poder Ejecutivo de la Provincia 
por el^geñor Presidente de la Fede- 
ración» Argentina de Colegios ‘ de 
Abogados, Doctor ,Don J. Honbrio 
Silgueira, para que designe su re
presentación en la Tercera Confe- 
rehcia Nácional de Abogados, a rea
lizarse en la ciudad de Mendoza, del 
6 al 11 Noviembre próxim o;—  y 

CONSIDERANDO:
Que la Federación Argentifia de 

Colegios de Abogados ha consegui
do ya celebrar dos conferencias de 
carácter nacional en la Capital F e
deral en 1924, y  en la ciudad de 
Córdoba en 1926, con el mayor éxi
to.

' Que dichas conferencias tienen 
por objeto hacer efectivos los fines 
que, entre otros, enuncia el Estatu
to de la Federación, o sea el de 
propender al mejoramiento de la 
Adm inistración de Justicia y  al 
progreso de la 'L eg is lación  en todo 
el país.

Que, como en las anteriores, p a r 
ticiparán en la Conferencia de Men
doza, tal como lo hicieron en las dos 
primeras, las Universidades, Facul
tades de Derecho, Legislaturas P ro
vincial, Colegios de Abogados, Pro
fesores, Estudiosos, Profesionales 
y  otras Instituciones Culturales que 
tienen afinidad e interés con el exa
men o solución de problemas jurí
dicos, económ icos o 'sociales de di
verso orden, que han constituido y
lo siguen haciendo el program a 3e 
las Conferencias,

Que entro los tenias de la Terec«



ra Conferencia N a c í : '" ’ de A boga
dos, fuguran puntos tan principales 
como los siguientes: “ Responsabili
dad del Estado en Jos actos ilícitos 
de los funcionarios públicos” , "M i
nisterio Público” , “ Leyes de Poli- 

*- cía” , Legislación y  Tribunal de Me
nores” , “ Juicio por Jurados’ ' etc., 
que de suyo, en simple enunciación, 
eximen de mayor comentario.

Que, en consecuencia, corresponde 
designar delegado a la citada Con- 

. ferencia con arreglo ial Inciso a) 
Artículo- 3.o del Reglamento de la 
misma.

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Art. l .o  —  Desígnase al señor 

Doctor Carlos Serrey, Senador Na
cional por Salta, Delegado del Go
bierno de la Provincia a la Tercera 
Conferencia Nacional de Abogados 
que se celebrará en la ciudad de 
Mendoza del 6 al 11 del mes de N o 
viembre próximo, auspiciada por la 
Federación Argentina de Colegios - 
de Abogados.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese eh el Registro O fi
cial y archívese.

AR AO Z
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es «op la :
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

N.o 16630—
Salta, A gst 11 de 1933.—

- Expedienté N.o 1849-^Letra M.—•

Visto este Expediente relativo a 
la factura elevada al cobro por Je
fatura de Policía, y presentada por 
el señor Miguel ■ J. Martínez con 
cargo ‘ a dicha Repartición, por las 
Siguientes mercaderías, vendidas a 
sesenta días de la fecha de la fa c 
tura (4 de Julio ppdo.), con destino 
al Escuadrón de Seguridad y al De» 
pai’tíimento Centro! de Policía*

“ 1 Uniforme p|Oficial, > 
compuesto de Saco,
Breach y  Gorra!, con- ¡
feccionado en paño Tri-^
c o t .....................................  $ 110.—

“ 1 Capote pOficial, con- 
fec. en paño Tricot . .  ”  110.—  

"1 metro de paño azul-
celeste, en 140 cmts. ”  12 .—  

“ 12 Monogramas S. E. p a -, 
ra Uniformes O ficia

les a $ 0 . 4 0 .................  ”  4.80
“ 18 Botones “ Paltria”  

grandes, p|Oficiaíes 0.20 ”  3.60 
“ 3 Pares insignias p|Sub- 

Teniente $ 7.—  . .  . .  ”  2 1 .—  
“ 10 Uniformes p|agentes 

paño azul N.o 3604, 
compuestos de Chaque
tilla, Breach y  Gorrja.

$ 34.90 ............................... ”  349.—
“ Flete de Encomienda seg|

Recibo* N.o 12146 . .  ”  21.50

T o t a l ............... *? 631.90

Son seiscientos treinta y un pe
sos con noventa centavos m¡n.

Atento a  la conformidad suscrita 
por Jefatura de Policía, en la re fe 
rida factura, • y  a lo informado por 
Contaduría General, con fecha 5 de 
A gosto en curso, cuyas observacio
nes ( 1er. párrafo) se harán cono
cer de Jefatura de Policía para su 
extricto cumplimiento en lo sucesi
vo;

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Art. l .o  —  - Autorízase el gasto 

de la cantidad de Seiscientos trein
ta y  un pesos con noventa centavos 
moneda legal ($ 631.90), que s e ’ li
quidará y  abonará a favor de don 
Miguel J. Ma4tínez, en cancelación 
de la factura que p o í el concepto 
precedentemente expresado corré 
agregada a este Expediente N.o 
1849— Letra M.

Art. 2.o —  Tómese tazón por Con
taduría General a sus efectos, im
putándose el gasto autorizado por 
este Decreto al Anexo B—'Inciso 'í 
Item (3— Partida á del Presupuestq



vigente 1933 en carácter de provi
sorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por en 
contrarse actualmente agotada y su 
refuerzo a solicitarse de la H. Le
gislatura.

Art. 3.o Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial * y 
archívese.

A  R A  O Z 
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

16632.

Salta, A g osto  12 de 1933.

E xpediente N ro . 1856 L etra R.

V isto  estse Expediente, relativo a 
la solicitud de licencia interpuesta por 
la señorita M atilde D elaloye, E scri
biente d d »la D irecc ión  Generalt del 
R egistro Civil, p or encontrarse en- 
|fenría, lo  cual com prueba con el 
certificado m édico  que a com p a fii; 
encontrándose la empleada recurren
te favorableriiente com prendida en ¡a 
prescripción  del A rt . 6.0 del Presu
puesto vigente, y  siendo im prescin- 
4flfcíle desisgnar (provisoriam ente su 
reem plazante, E l G obernador de 1* ' 
Provincia, D ecreta :

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
A rt 1 .0  C oncédese a partir del día 

14 de A g osto  en curso, treinta dias 
de licehcia, con goce  d e ; sueldo a la 
señorita M atilde D elaloye, E scribien 
te de la D irección  General del R e 
g istro Civil de la Provincia, por ra
zon es de salud suficientem ente acre 
ditadas; y  nóm brase ért su reem plazo 
por el- térm ino de la licencia -acorda
da a la titular del puesto, a la seño- 
u ta Julia D.eIaloyc, cuyos haberes 
por el interregno y a contar desde 
el dm 14 de Ageet&Q pi curso, se

■lilquidarán'y abonarán con im puta
ción  provisoria al A n exo  C. Inciso  7 
Item  1 Partida 14 del presupuesto 
de 1933 vigente, hasta tanto los fo n 
dos de dicha partida sean am pliados 
por encontrar-be 'actualm ente c o m 
prom etida su asignación en la C on 
tabilidad de previsión. _

Art. 2 —  Com uniqúese, publíque
se, insértese en el R egistro O ficial 
y A rchívese.

A  R  A  O  Z 
ALBERTO B. ROVALETTl 

Es copla:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

N to . 16633.- Salta, A g osto  I3 (te 
1933. M inisterio de G obierno.

H abiendo fallecido en esta C api
tal el doctor don .M arcos Alsina, 
quién invistió la representación dsl 
pueblo com 0 D iputado y  Senador a 
la H  Legislatura y  com o Diputado 
N acional, al H .C o n g re so  de la N a- 
jciórt; desem peñando) tam bién los 
ca rgos de M inistro-Secretario de E s 
tado en las Carteras de G obierno y 
de Hacienda, en distintos períodú3 
gubernativos; y  siendo un deber del 
Poder E jecutivo, rendir hom enaje -i 
las altas investiduras del esclarecido 
ciudadano extinto y  distinguido hom  
bre público, que supo evidenciar en 

, el orden de sus actividades guber
nativas su dedicación y  am or al bien 
públíc0 y. progreso de la Provincia,-

El Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo dé Ministros, 

D E C R E T A !  
i Art. 1.0 La Bandera Nacional per 

manécérá ‘zada a media asta duran
te* tres días! 6h . todos lbs edificios- 
públicos de la Provincia,3 eh seña 
de duelo por el fallecimiento del Do¿ 
toe P o n  M?rc,9i -  •



- Art. 2 ,o  P or el I.T!n'-*erio de G o- 
’b ierno im pártanse las órdenes del 
caso para que el Cuerpo de B om be
ros y  V igilantes rinda en la N e cró 
polis, durante el acto del sepelio, los 
honores correspondientes a las e le 
vada investiduras del extinto

Art. 3.0 D iríjase oficio  a Ia fam i
lia del extinto, expresándole las co n 
dolencias del P oder E jecu tivo  por 
tan sensible pérdida, con transcrip
ción del presente D ecreto

Art. 4. Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar~ 
chívese
, A  R  A  O  Z

ALBERTO B. ROVALETTI 

A. GARCIA PINTO (H ijo).

Es copla: '"'"isn ,,
J. Flflueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

N ro. 16634. S a lta ,A g osto  14 de 1933.

A tento el D ecretó  dictado en A cuer 
do de M inistros por el P oder E je cu 
tivo de. la N ación , con  fecha 2 del 
corriente mes, y  al D ecreto del P o 
der E jecutivo  de la Provincia de fe 
cha 4 del actual, disponiendo corre
lativam ente el hom enaje que se tri 
butará a la m em oria del Libertador 
José de San M artin, en ocasión  9 
cum plirse el 83 aniversario de su la- 

llecm iento, y  sin perju icio  de dichas 
disposiciones:

Consisderando:

Que la memoria inmortal del L i
bertador austral del Nuevo M undo; 
General £>on José de Sairt Martín, 
es sagrada para los argentinos, por 
cuanto la República y los pafse¿ her
manos .de Sud-América a los que d¡á 
¡ndepcndínd» lo h*n c o n sa g ro  jwv

títulos im perecederos com o el héroe 
m áxim o de la epopeya libertadora.

Q ue el gen io susperior del estra
tega se vinculó en su espíritu pre
destinado a lass virtudes del solda
do de la libertad y  del ilustre ciuda
dano, en quién no existió otro  am or 
m ás grande que de su patria y . l a  
salud de los pueblos de la A m érica  
La.tina, haciendo posible mediante un 
renunciam iento suprem o el desenvct 
vim iento de las snuevas nacionalida
des, en cuya vida civil ju zg ó  peli
g roso  hacer gravitar la voluntad de 
su gloriosa espada soberana.

Q ue la Provincia de Salta m ere- 
sió del L ibertador altísim os ju icios 
p or su abnegación  y  desinterés en 
la defensa heroica del N orte  de la. 
R epública, la que, según su propia 

opin ión  reafirmada; rotundam ente 
por el fall0 de la H istoria, le perm i
tiera ejecutar su m aravillosa' cam pa
ña de lo s  Andes.

P o r  e s to j fundam entos, E l G o
bernador de la Provincia en Acuer* 
d o  de M inistros:

D E C R E T A :

Art. 1. Declárase feriado ett tod o  
el territorio de la P rovincia  el día 
17 de A g osto  ett curso, en h om en a
je a la m em oria del L ibertador A r 
gentino José de San M artin yen oca 
sión de cum plirse el 83 aniversario 

de su muerte
Art. 2. Com uniqúese, publíquese. 

insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.

A  R  A  O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI 
A. GARCIA PINTO (H ijo) , ^

Es copla:
J. Plfluér&á Mídlna 

Oficial Mayor d» Gebinraa ,



N.o ,16635, Salta, A g o s t o  16 de 1933- 

M inisterio  de G obierno, E x p edien te  

N r o .  1193. L e tr a  D.

V isto  este expediente, y  atento al 
D ecreto de fecha 19 de Junio ppdo; 
recaíd0 en e ' m ism o; E l Gobernador 
de la P rovincia  D ecreta:

Art. 1.0 R ectifícase el A rtículo 1 .0  
del D ecreto de fecha 19 de Junio de 
1933 en curso, recaído en E xpedien 
te N ro 1193 Letra D . y  fíjaselo en la 
siguiente form a

El Gobernador de la Provincia- 
DECRETA: \

A rt. i .0 A utorízase el gasto de la 
cantidad de noventa pesos m oneda le 
gal, (90 $), que será liquidada y abo
nada a favor de D . Benjam ín E . S o- 
tom ayor, corresponsal viajero del Dia 
ri0 “ La Fronda”  de la Capital F e 
deral, y  para cancelar las factura-» 
que corren agregadas a este E xp e
diente N ro. 1193 Letra D., por el 
con cepto  .precedentem ente expresado.

A rt. 2 .0  T óm ese razón por Conta
duría General a sus ¡.efectos, com u 
niqúese publíquese, insértese en el 
R egistr0 O ficio l y  archívese A ráoz. 
A lberto B. Rovaletti, Es cop ia Julio 
Figueroa M edina, O ficial M ayor de 
Gobierno.

ARAO Z 
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copla:
J . . Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

Ñ .o  16637, Salta, A gosto  16 de 1933.

E xpediente N ro . 1813 Letra P .

V ista la N ota N ro . 3284 (L etra 
das fecha 1 .0  de A g osto  en curso, de 
Jefatura de P olicía ; atento a lo  en 
ella solicitado; y, C onsiderando:

Q ue com o consecuencia de la gran 
cantidad de enfermos que actualmen

te se asisten en el Departam ento 
Central de P olicía  y  a. los' que no ess 
posib le  atenderlos debidam ente con

- el personal que para el servicio sa
nitario le asigna el Presupuesto ■ v i
gente, es de la más surgente nece
sidad reforzar el correspondiente ser: 
vicio, con la anterioridad en que se 

. viene prestando.
P or consiguente:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1.0 N óm brase con anteriori

dad a' día 1 .0  de Julio de 1933 en 
curso, fecha desde la cual viene pres 
tando servicios," el profesional señor 
N icolás Egea, E nferm ero del "Depar
tam ento Central de Policía con  !a

• asignación mensual de D oscientos 
cincuenta pesos (250$), m oneda legal 
y  autorízase a la Jefatura de P o li
cía para mantener dicho em pleado 
en condición  de Supernum erario .h as
ta tanto desaparezcan los m otivos 
que obligaron  a em plear sus servi- 
cios

A rt. 2 .0  L os h aberes-del nom bra
do em pleado supernumerario, se li
quidarán y abonarán con  im putación 
al A n exo  C. Inciso 7, Item  1 .0  P a r
tida 14 del Presupuesto vigente 1933 
en carácter de provisorio hasta tan
to  los fondos de dicha partida seán 
am pliados, por encontrase actualmert 
te , dom prom etidaf s u ' asignación  en 
Contabilidad de- Previsión 

Art. 3.0 T óm ese razón  por Conta 
duría General a sus efectos 

Art. 4 .0  Com uníquesse, publíque- 
’ se, insértese en el R egistro  O ficial 
y  archívele.

A R A O . Z
/

a l b e r t o " b . r o v a l e t t i

copla:
J. Figueroa Mediría *

(i Oficial Mayor de Gobierno



N ro. 16638, Salta, A g osto  16 de 193.5

Expediente N ro . lo o i  Letra P.

V ista  la N ota N ro . 1738 de fecha 
26 de A bril p róx im o pasado; de Je
fatura de P olicía ; y  atento-a l in form e 
de Contaduría General de fecha 2 
A gosto  en curso ; Considerando:

Q ue Jefatura de Policía  solicita la 
rectificación  del D ecreto  dictado por 
el P oder E jecu tivo  en 31 de M arzo 
últim o, recaido en E xpediente N ro.
522 Letra P. por el que se reconoce 
los servicios prestados por D on  Raúl 
Roldan, en el carácter de E ncargado 
de la extinguida Com isaría de P o li
cía de Palerm o (D epartam ento de 

A n ta i - a  S eción ), durante el tiem po 
com prendido desde el día 1.0 de A -  
g osto  al 14 de D iciem bre de 1932, en 
razón  de los m otivos especificado;' 
en dicho D ecreto.

Q ue dicha rectificación  -se requie- 
se por las siguientes causass

a) El Poder E jecutivo, en D iciem 
bre 14 de 1932 dictó un D ecreto  su- ■ 
priYniendo la Comisiana de Policía 
que funcionaba con  asiento en la  lo 
calidad de Palerm o (Anta, y  creó en 
su reem plazo dos Sub Com isarías de 
P olicía  para los- puntos denom ina
dos “ Piquete”  o "A n ta ”  y  “ D esm on 
te” , denom inaciones que a su vez 
por D ecreto de feclia 16 de M arzo 
de 1933 en curso, E xpediente N ro. 
447 Letra P., fueron m odificadas por 
las de Anta y  Palerm o, a cargo  de 
los  señores F idelino T oranzos y  Raúl 
R oldan, respectivam ente;

b ) L a  Jefatura de Policía, al re- . 
cibir el prim er D ecreto, o sea el de 
D iciem bre 14 de 1932, dejó  en sus
penso las com un icaciones  que suelen
efectuarse  en tales casos, cbn e'  pro-

« .
pósito, co m o  posteriorm ente lo  lu 
ciera, de solicitar del P oder E je cu ti
vo  la rectificación  hecha por D e n o 

to 16 de "M.arzo último, en razón de 
haberlo así solicitado el vecindario 
de los citados lugares para facilitar 
el m ejor desenvolvim iento de las ac
tividades de am bas dependencias;

c ) Q ue por la causa expresada en 
el párrafo anterior el señor Raúl R o l
dan continuó desem peñándose en el 
carácter de Com isario de P olicía  de 
Palerm o (A n ta ), hasta el 28 de F e 
brero de 1933 en curso, a partir de 
cuya fecha recién e efectuó el cam -
b io  de categoría y  denom inación  de - /
esa Com isaría en ,1a form a determ i
nada por D ecreto del'16  de M arzo ú l
tim o, por cuya causa corresspotnle 
que el reconocim iento de servicios 
hecho a su favor p or D ecreto del 31 
de M arzo próxim o pasado se haga 
extensivo hasta el día 28 de Febrero 
de 1933 en curso.

Que, con arreglo al inform e de Con
• taduria General, los sueldos y  gastos 

de la Sub Com isaría de Palerm o y 
Piquete, no han sido liquidados desde 
el 15 de D iciem bre próxim o pasado 
en adelante.

Q ue a m cr.to  de la N ota Nro. 2706 
de fecha 2 l de Junio último, dirigi
da al Contador General por el señor 
Jefe de Policía, se establece que el 

/ señor F idelin o T oranzos nom brado 
Sub Com isario de Policía  de “ El P i
quete”  o “ A nta”  por D ecreto  de D i
siem bre 14 de 1932, no ha tom ado 
posesión de su cargo por no haber 
sido hecha la distribución dispuesta 
por el m ism o D e-reto , y  que ei ?e- 
ñor R aúl R oldan ha prestado por 

. aquel tiem po sus’ servicios al frente 
de la Com isaría de Policía  de Paler
mo.

Q ue corresponde el reconocim ien 
to de servicioss del señor Raúl R o l
dan d e sd e ' .el día D iciem bre 15 de 
1932 basta e l 'd ía  F ebrero  28 de 1933 

'  en curso, con la expresa salvedad de



«
que fa .  liquidación de haberes y  gas
tos correspondientes recién puede ha
cerse por los meses de .E nero y  F e 
brero de 1933 en curso, v  no asi por
lo  que respecta a los sueldos y  gas
tos desde el 15 al 31 de D iciem bre 
de 1932, por cuanto tratándose 
ejercicios vencidos lian caído dentro 
de lo dispuesto por el Inciso  IV ,—  
/Art. 13 de la L ey  de Contabilidad. 

P or estos fundam entos: ■>
El Gobernador de la Provincia 

D Í C R E T A :
A rt 1 .0  R econ ócese  los sueldos y 

pasitos de la extinguida Com isaría 
'd e  P olicía  de Palerm o (D epartam en 
to de A nta) desde el día 15 de D i
ciem bre hasta el 31 inclusive del mis 
m o mes de 1932, y  los consiguientes 
servicios del señor Raúl R oldán  por 
aquel tiem po, en el carácter de C o 
m isario de Policía del dicha D epen
dencia, en la siguiente proporción : 
Com isario Raúl Roldán a $ 180 m en
suales. U n agente de i . a  a $ 80 m en
suales. Cuatro agentes de 2 .a  a $ 79 
m ensuales Gastos de O ficina a  $ 40 
mensuales.

P or el M inisterio de H acienda se 
solicitará oportunam ente de la H . L e  
gislatura los fondos necesarios para 
cancelar dicho servicio, - por tratarse 
de cuentas de ejercicios vencidos, y 
estar com prendidas en lo  dispuest > 
por el Inciso I V  Art. 13 de la L ey de 
Contabilidad.

A rt . 2 .0  En la proporción  esta
b le c id a  por el A rt. anterior, a u to 
rízase el gasto y  liquidación de los 
sueldos y  gastos de la extinguida Co 
m isaría de P olicía  de Palerm o (D e 
partam ento de Anta, 1 .a . S ección ), 
durante los  m eses de E nero y  Febrero 
de 1933 en curso, haciéndose exten 
sivo el reconocim iento de los serví, 
cios prestados por el señor Raúl R ol 
dáp en el carácter de Com isario de

Policía  de Palerm o hasta «1 28 de 
Fcbrer0 del corriente año, osbre el 
plazo estipulado en D ecreto del 31 
°e  M arzo anterior, a m érito de las ra
zones de que in form a este D ecreto ..

A rt. 3 .0  T óm ele  razón por Con
taduría General a sus efectos, im pu
tán dose ' el gasto autorizado por el 
A rt 2.0 al A n exo  B. Inciso 1 Item  2 
Partidass 6 y  8 del presupuesto v i
gente 1933

A rt. 4 .0  Com uniqúese publíquese, 
insértese en el R egistro O ficia l y  ar
ch ívese. >

A ’ R A D Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es cop ia : .
J. Flgueroa Medina 

/- OfiafaJ Mayor de Gobierno

N .o  16639, Salta, A g osto  16 de 1933-

M inisterio de G obierno. E xpedien 
te N ro, 1687 L etra Y .  V isto  este E x 
pediente, por el que la Adm inistración  
de Y acim ientos P etrolíferos Fiscales 
pone a disposición  del P oder E je cu 
tivo una. plaza de A gente m ás, con  la 
asignación  de 160 pesos m ensuales 
para reforzar la dotación  policial de 
la Sub Com isaría de “ A m érico  V es- 
pucio” , D epartam ento de Orán, t e 
niendo en cuenta, que el crecim iento 
de la población  de sus Cam pam entos 
M ineros hacen necesario nn aum en
to paralelo en la vigilancia policia l; 
atento a lo in form ado por Jefatura 
de Policía, con fecha  8 de A g osto  
en curso;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rt. 1.0 A céptase el ofrecim iento 
form ulado po la Adm inistaoión  de 
Yacim ientos P etrolíferos F iscales con  
sede en “ “ A m érico  V espu cio”  (D e 
partam ento de O rán ), para aumentar



con  una plaza de A gen te más la d o 
tación  que actualmente presta servi
cios en la Sub Com isaría de P olicía  
de, dicha localidad, siendo por cuen
ta y  cargo de dicha R epartición  el 
pag0 de los habereá mensuales del 
titular del puesto, que se fija  en la 
cantidad de Ciento Sesenta Pesos 
m oneda legal ($ 160-, cuya liquida
ción  se hará mediante el procedim ien
to que tiene ya acordado el Poder 
E jecu tivo  respecto del personal de 
P olicía  que subvenciona la citada Re 
partición  y  Com pañías particulares 
en dependencias policiales sitas en la 
zona de explotación  petrolífera de la 
P rovincia  

A r t  2 .0  L a  Jefatura de Policía, 
con form e a las disposiciones perti
nentes del R eglam ento General, de
signará la persona que desem peñará 
el puesto de A gente de Policía  au
mentada a la dotación  de la Sub C o
misaría de “ A m éríco  V esp u cio '' 
(O r á n ) .

Art. 3 .0  Com uniqúese, publíquess. 
insértese en el R egistro  O ficial y  a r 
chívese.

A  R  A  O Z 
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copla: ■
d. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

N ro . 16640, Salta, A g osto  16 de 1933 
M inisterio de G obierno, Expediente 
N ro . 1861 Letra E .

L  •
V ist0 este Expediente, p or el que 

la D irección  de la Escuela de M anua- 
Iidades de la Provincia eleva a con o 
cim iento y  resolución  del P oder E je 
cutivo, la solicitud^ de licencia pre
sentida por la señorita M aría Laste- 
nia Peñalba de D iez, M aestra de 
Corte y  C on fección  de M ujer de di- 
eb e  establecim iento, jusificando su

pedido en razón  detl certificado m é 
dico expedido por el C onsejo de H i
giene.

Atento a que la maestra recurren
te se enceuntra favorablem ente com  

, prendida en -la disposición  del A r 1: .
6 del Presupuesto vigente; y  C on
siderando:

Q ue en el presente caso, y dado 
el térm ino de la licencia que se soli
cita, d eb e ' aplicarse las disposiciones 
que para el personal docente rigen 
en el C onsejo  General de E ducación  
de la Provincia. -

Que dicha licencia debe ser a c o r 
dada co n g oce  de sueldo, en aten-

- ción a lo anteriorm ente expuesto; y 
con  a rreg lo  a '  precedentes análogo*;' 
sentados por el Poder E jecutivo, P or 
Consiguiente: )

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :  '
Art. 1.0 Concédese con anteriori

dad al dia 8 de A g osto  en curso, cua
renta y  cinco día? de licencia; con 
g o ce  de sueldo a ia señora M aría

1 Lastenia P e ñ a lb a . de D iez, Maestra 
de Corte y  C on fección  de M ujer de 
la  Escuela, de M anualidades de la 
Provincia, p o r m otivos de salud su
ficientem ente com probados 

Art. 2.0 Com uniqúese, publiques?, 
insértese en el -Registro O ficial y  ar
chívese.

A  R  A  O  Z .

’ ' A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia:
J. Figueroa Medina

O ficia l M ayor de G obierno

N ro. .16641', Salta, A g osto  18 de 1933-

E ncontrándose vacante el puesto de 
Encargada de la O ficina  del R eg is
tro Civil de la. localidad de “ El Valle' 
(D epartam ento eje A n ta ), p or fa llí-



cimiento de ex Encargado dan Inda 
lecio Sarmiento; y siendo necesario 
proveer a su reemplazo,

El Gobernador de la Provincia 

. DECRETA:
Art i . o  Nómbrase al señor Lc"- 

nardo Sarmiento, Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de la lo 
calidad denominada- “ El Valle” D e
partamento de Anta, en reemplazo de 
don Indaleció Sarmiento, quien fa
lleció.

Art 2 .0  Comuniqúese, publíqutse,' 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese, /

A  R  A  O Z 

ALBERTO ' B. ROVALETTI 

Es copia: J. Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobi«ri>o

*
f "  1 -___

N.o 16642—
Salta, A gosto 18 de ÍT-33.—  

Expediente N.o 1823 —  Letra P.—

Visto este Expediente,- relativo a 
las planillas presentadas al cobro 
por la Comisaría de Policía de El 
Galpón, y elevada a consideración y 
resolución del Poder Ejecutivo por 
Jefatura de Policía, por con septo 

'de racionamiento de seis ( 6) dete
nidos que permanecieron alojados 
en dicha Comisaría por espacio de 
37 días, a n z ó n  de $ 0.50 diarios, 
hasta que el Juez que entendió en 
la causa resolvió ordenar el trasla
do de los mismos a la Cárcel Peni
tenciaría de esta Capital;—  y aten
to al informe de Contaduría Gene
ral , de fecha 11 de A gosto en cur
so;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A : —
Art. l .o —  Autorízase el gasto de 

la cantidad de ciento once pesos 
moneda legal ($ 111), que se liqui- 
rá a  favor del Comisario de Policía 
{le E l Galpón, Don M artín Alemán,

para cancelar la • planilla que por el 
concepto precedentemente _ expresa

do corre agregada a este Expendien
te N.o 1823"—  Letra! P- 

Art. 2.o Tómese razón por Con
taduría Generál a sus efectos, im
putándose el gasto autorizado ai 
Anexo B—  Inciso 7 —  Item 6 —- 

Art. 3.o —  Comuniqúese, publi- • 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

A  R A  O Z  ' 
ALBERTO B. R O V A L E T li 

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

N.o 16646—
Salta, A gosto 18 de 11)1*3.-- 

Expediente' N.o 1832 —  Letra K .—
- Visto este Expediente, relativo a 

la factura presentada al cobr.) por 
Don Augusto Gross, propietario del 
Hotel de San Lorenzo, por coucep- 
to del costo y gastos del almuerzo 
que ofreciera el Gobierno de la Pro
vincia el. día 4 de A gosto en curso, 
en obsequio de los Estudiantes Uni
versitarios de la Facultad de Inge
niería de La Plata;—  estando dicha 
factura conforme, y  acento al in
form e de Contiadurfo. Genera!, del
11 del actual mes,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l .o  —  Autorízase el ^asto 

de la cantidad de doscientos diez y 
seis pesos moneda legal con noven
ta centavos ($ 216.90), que se liqui
dará y  abonará a favor de don A u 
gusto Gross, proietario del Hotel 
de San Lorenzo —  'Jurisdicción del 
Departamento de la Capital —  en 
cancelación de la factura que por el 
.concepto precedentemente expresa
do corre agregado a este Expedien
te N.o 1832 Letra H —

Art. 2.o Tómese razón por C on 
taduría General a sus efectos, im 
putándose el gasto autorizado por 
este Decreto al Anexo C—  Inciso 7 
r—Jtem 1—  Partida 14 del I resvi-



puesto 1933 vigente, en carácter de 
provisorio, hasta' tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, 
por encontrarse su asignación ac
tualmente comprometida en Conta
bilidad de Previsión.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

A. R  A  O Z 
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

NT.o 16648—  '
Salta, A gosto 19 de 1SS3. - 

Expediente N.o 1786 —  Letra A.—

Vista la  factura presentada al 
cobro por don Juan Alias, por con 
cepto de alquiler de un automóvil 
Omnibus, dudante el día 30 de Ju 
lio  rindo., puesto a disposición por 
el Poder Ejecutivo de los estudian
tes universitarios de laj . Facultad 
de Ingeniería de La Plata, les que 
en jira de estudio visitaron recien
temente, nuestra Provincia: — es 
tando conforme dicha factura, y 
atento al informe de Contaduría 
General-, de fecha 11 del córvente;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
Art. l .o  —  Autorízase el gasto 

de la cantidad de cien pesos mone
da legal ($ 100), que se liquidará 
y abonará a fa/vor de don Juan 
Alias, en cancelación de la factura 
que por el concepto precedent'jr.'.en- 
te expresado corre agregada a este 
Expediente N.o 1786 —  Letra A .—

Art. 2.o —  Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos., 
imputándose el gasto autorizado al 
Anexo C—  Inciso —  Item l—  Parti 
da 14 del Presupuesto 1933 vigen
te, en carácter provisorio hasta tan
to los fondos de dicha partida saan 
ampliados, por encontrarse actual
mente agotada y  su asignación com 
prendida en Contabilidad de Previ
sión.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi 

. cia¿ y  archívese.
x  A R A O Z

ALBERTO B.' ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

N.o 16649—
Salta, A gosto 19 de 1933.— > 

Expediente N.o 944— Letra V .—

Visto este Expediente, relativo a 
la solicitud fomulada al Poder E je 
cutivo por varios vecinos, propieta
rios, agricultores y  ganaderos del 
Distrito Municipal de la Canda7aria, 
a objeto de disponer la realización 
por la  oficina técnica correspon
den te de los estudios necesarios 
para llevar las aguas del Río de 
“ El Cajón”  al Río de “ El Caírai'1, 
— atentó al inform e de Contaduría 
General, de fecha 11 de A gosto en 
curso; —  y,

' C O N S ID E R A N D O :
Que es realmente, crítica la situa

ción por que atraviesa J a  población 
de El Ceibal y zonas adyacentes dei 
Departamento de La Candelaria, 
cuya agricultura, principalmente, 
ha sido seriamente perjudicada por 
la invasión de la langosta, cuya ac
ción destructora ha • dado como re
sultado la pérdida total de las se
menteras.

Que la población citada menta 
para los trabajos de agricultura con 
una entidad de agua para riepo in 
significante, en razón de las exten
sas distancias y  del considerable 
número de irrigantes, circunstancia 
que hace, a pesar de una mejor y  
equitativa form a de reparto, que 
muchos de ellos pierdan sus seuieji- 
teras por falta de agua, o dejan 
de sembrar ryprec:,‘ables zonas ap
tas par el cultivo.

Que es uno de los deberes inexcu
sables y  principales del gob :'’m o 
velar por la riqueza, protección- y 
fomento de las fuentes de pi-oduc-



ción en la Provincia^ en este cuso:
la agricultura,,: a , cuya .finalidad se 
encuentra tan estrechamente ’.iga- , 
do el problema del riego y  sus m o
dalidades complejas, el qu e ,. por lo _ 
demás, carece aún en la provincia 
de una ley de la materia.

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :  „

Art. -l.o  —  Autorízase .e l-g a sto  i 
de la cantidad de quinientos pesos 
moneda, legal ($ 500), que se liqui
dará y abonará.a favor de la .D irec
ción General de Obra|s. Públicas,, 
para .que proceda a efectuar los 
estudios técnicos necesarios y pré- ¡ 
vios a la ejecución de una obra pa
ra llevar la f aguas del R ío de ‘ El 
Cajón” ,  al cauce del Río de “ El Cei
bal”  —: Departamento <3e La Car.de- f 
laria.

Art. ,2.o —  La Dirección General, 
de Obras Públicas elevará oportu
namente a consideración y  resolu
ción .del Poder • Ejecutivo el ante
proyecto técnico que en base al es
tudio . dispuesto en el artículo ante- - 
rior esté facultada para formular.

Art. 3.o —  Tómese •> razón por 
Contaduría General a sus etectos, - 
imputándose el gasto autorizado poi 
este Decreto al Anexo -C—  Inciso 
7—  Item 1—  Partida 14.—  de; Pre • 
supuesto 1933 vigente, en ca ’.'4oter : 
provisorio hastá . tanto los fondor, 
dedicha partida .sean ampliados, por 
encontrarse comprometida su asig- 
n ación„en  .Contabilidad, de P rovi
sión.

Art. 4.o —  Comuniqúese, - publi- 
quese,. insértesé en el Registro O íi- 
c-ial y archívese.

U A O Z  

ALBERTO B. -ROVALETTI

Es copia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de ..Gobierno

N.o 16651— „
Sala, A gosto 21 de 193C».—

Expedí ente N.o 1906” —  Letra O;—

Visto este Expediente, relativo a 
la solicitud de licencia interpuesta 
por Don Andrés Vilte, ¡Ordenanza 
de la O ficina Químic'a Provincial,' 
fundada-;.en razones de salud, que 
comprueba con el certificado médi
co que se acompaña;—  es tardo el 
empleado recurrente favorablem en
te comprendido en lo dispuesto por 
el Art. S.ó del Presupuesto v igen 
te, y  siéndó 'de imprescindible nece
sidad pro-frgfer a la designad u: á¿ 

. reemplazante, por a,sí exigirlo la 
;guiaridad -'del' servicio;

El Goberriador de-la ,Provincia • ■

D E  C R  E T A :

Art. l .o  — ,Gc*ncédes.e‘  a partir 
desde el día 23 de A gosto .en curso, 
treinta días, de licencia, con gocé 
de sueldo, a Don Andrés Vilte. Or
denanza de la Ojficina Química Pro 
vincial, por razones d e . salud su fi
cientemente!' acréditadás;—■ y  nóm 
brase en su reemplazo, por e! tiem 
po de la licencia acordada al citu 
■lar, a Don José Andrés Vilta-, cu 
yos haberes por el interregno se li
quidarán y  abonarán,con imputación 
al Anexo C—  Inciso .7—  Item 1—  
Partida 14 - del ‘ Presupuesto .vigente, 
en carácter de p?oviso,rio hasta ta n 
to  los fondos de. dicha partida sean 
ampliados, por encontrarse actual 
mente comprometida su asignación 
en Contabilidad de Previsión.

Art. 2.o— Tómese razón por Con
taduría General, a  sus efectos. - .

Art. 3.o — ' Comuniqúese, ?3ublí- 
quese, insértese én • el Registro O fi
cial y archívese.

'  A' R A O Z 
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gpbiernn > ■



N.o 16652-^* . - -
Sala, A gosto  21 de l¡)«i?.—

-■Expediente N.o 1876 —  LetrV  P.—■

Vista la Nota N.o 3414 de fe - 
chá 10 -de A gosto en curso, de J e 
fatura, .de-P olicía ; —  y atento .a.,lo 
en ' ella manifestado,

El Gobernador de la Provincia,

D E  C R E T .A : ‘ l
Art. T .o  —  Reconócese los seivi-- 

cios prestados por don Carlos Gu
tiérrez. Gallo, como Celador do la 
Cárcel Penitenciaría del Departa
mento Cen,tral de Policía, .'desde el 
día 4 de Julio de 1933 en cui\s<". u 
la fecha,, por haber sido designado, 
a partir, de- dicha fecha, provisoria 
mente, por . Jefatura de P o lic íi en 
reemplazo de don Felicísimo Carri
zo,, quien .falleció'. ,

, Arh í\o —  Nómbrase a don Car
los Gutiérrez- Gallo; 'Celador Je la. 
Cárcel Penitenciaría del Dopíw la
mento, C entral' de Policía, para ocu
par el puesto' vacante por faiicci- 
miento del . ex-títular, don Feiicísi • 
mo Carrizo,-quien falleció.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.' . .

A R  A  O Z . ‘
. ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:' - t

J. Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

N.o 16653—
Salta, A gosto 21 de 1933.--

Expediente- N.o 1835 —  L etr i O.—

Visto este Expediente, relativo a 
la planilla de sueldos elevada p o 
la Dirección General ‘ de Obra« i-i'1 
blica,s a consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo cuyos haoere« 
han sido devengados por los Dihn-- 
jantes al servicio de esa Repartí 
ción, don José Marquéz y Francis^ 
co Sosa Barquer, por diez y nueve

días y  once días, respectivam ente.
‘ del mes de Julio, del año en-curso, 

en la confección ,del plano del pue
blo de Tartagal; autorizado por D e
creto de fecha 25 de Noviembre de 
1932.

Atento al informe de Contadu
ría General,, de fecha *11 de Agosto 
en curso;

El Gobernador de la’ Provincia * --

D E C R E T A : "

A r t ._ l.o - —  Reconócese los serv í- 
,cios prestados' por don José Mar- 
quéz y -F rancisco  Sosa Barquer, co-' 
mo- Dibujantes ■' extraordinarios de 
la Dirección General de Obras Pú- 
cas, durante diez y  nueve , días y  
once días del mes de Julio, , del año 
en curso,..respectivam ente;—  y au 
torízase. la liquidación y  pago de la 
cantidad de ciento ochenta pesos 
moneda legal ($ 180.— ), que se .li
quidará y  abonará ai favor de i* 
Dirección General de Obras -Públ' 
cas, para que haga efectiva la .c a n 
celación de dichos servicios, con 
arreglo a  .la planilla que corre agre
gada a éste Expediente N.o 1835— 
Letra O, y  con, cargo de rendir cuen 
ta en su oportunidad. .

Art. 2.o —  Tómese razón . por 
"Contaduría General, a sus. efectos, 
imputándose -el' gasto autorizado al 

M Anexo C—  Inciso 7—  Item .1— Par 
tida 14 del Presupuesto 1933 vigen
te, en carácter de provisorio, has
ta taríto.los fondos de.dicha partida 
sean ampliadlos, - por encontrarse 
su asignación .actualmente compro- 
metida en Contabilidad de Previ
sión.

Art. 3.o Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficia' 
y  archívese.

A  R  A  O  Z 
A L B E R T O -B . R O V A L E T T I

Es copia:
J. Figueroa Medina. .

Oficial-. M ayor-, de'-Gobierno •



N.o 16654—
Salta, A gosto 22 de 1933.- -

Expediente N.o ,1895 —  Letra E.—■

Visto este'E xpediente, por :.l qui
la Dirección de la Escuela de Ma- 
nualidades de lÉf Provincia hace sa
ber del Poder Ejecutivo que, la cre 
ciente población escolar de dicho 
Establecimiento ha llegado al nii- 
mero de 697 inscriptas, con una asid 
tencia media de 500 alumnas, y  en 
Qonsecúencia exige múltiples debe
r e s 'y  atenciones que no pueden ser 
desempeñadas ya por la única ce • 
ladora con que cuenta, en mérito do
lo cual, solicita la designación de 
otra celadora, cuyos servicios resul
tan imprescindibles;

El Gobernador_.de la Provincia, 

i
DECRETA:

Art. l .o  —  Nómbrase a la maes ■ 
trat señorita Zenaida Gómez. Cela 
dora de la Escuela dé Manualidadea 
de la Provincia, en carácter de su
pernumeraria hasta la inclusión de) 
puesto en la Ley de Presupuesto 
con la asignación mensual de cien 
pesos moneda lega] ($ 100), que f i 
ja  para dicho puesto el Presupues
to vigente.

Art. 2.o —  Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos, 
imputándose la liquidación y  pagi ■ 
de los haberes de la empleada n om 
brada, hasta .su inclusión en la Ley 
de Presupuesto, al Anexo C -  In 
ciso 7—  Item 1 —  Partida 14 dei 
Presupuesto vigente 1933, en ?arác- 

~ter- de provisorio mientras no rean
a,mpliados los fondos de dicha Con 
tabilidad de Previsión.

Art. 3.o —  Comuniqúese, pubií-* 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

AR AUZ  
ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: i
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

9

Ministerio de Hacienda
N.o 16612—

Salta, A gosto de 1333.—•

Encontrándose vacante el cargo 
dé Contador Fiscal de la Provincia, 
por cuanto, por decreto de fecha 
4 de Abril del corriente año se de 
signó Contador General de la Pro
vincia al señor ,Rafaél del ^arlo, 
que desempeña el de Contador F is
cal; y

CONSIDERANDO
Que el acuerdo solicitado a la II.

* Cámara de Diputados para la de 
signación de Contador General de 
la Provincia aún no ha sido pres
tado.

Que es necesaria la provisión de1 
cargo de Contador Fiscal por cuan
to en la actualidad el Contador Ge
neral ejerce una doble función, qua 
si bien no entorpece el nojrmsl fu n 
cionamiento de la Contaduría obli
ga una tarea doble y un horario 
alterno.

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art.. l .o  —  Nómbrase Contador 
F iscal de la Provincia, al señor 
Celta de Campo, en carácter interi 
no, hasta tanto la H. Cámara dt: 
Diputados preste el acuerdo solici
tado para el nombramiento de Co i 

« tador General de la Provincia a fa 
vor de Don Rafaél Del Cario.

A rt .2.0 —  Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Of; 
eial y archívese.

A R A O  7.

'  A. GARICIA PINTO (Hijo)

Es copia: Francisco Ranea.
Sub Secretario de Hacienda

N.o 16617—

Salta, A gosto 10 de 1933.—

Vjsto el Expediente N.o 4660 L e
tra V. por el cual Don Ceferino 
Velárde, eleva factura por $ 802.90
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en concepto de provisión de útiles 
de escritorio para el Ministerio de 
Hacienda; y

CONSIDERAN DO:- 
Que los útiles cuyo detalle se es

tablece en la factura referida han 
sido recibidos conform es según lo 
inform a el Jefe de Depósito. Sumí 
nistros y Contador;

Que según lo informado por Con
taduría General, con fecha 16 do 
Junio ppdo., en virtud de resolución 
ministerial, fué liqiudado a favor 
del señor Ceferino- Velarde el im
porte de $ 173.10, en concepto de 
pago parcial de la factura agregada 
a este Expediente, quedando en la 
actualidad un saldo a favor del re 
cúrrente de $ 629.80.

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
Art. l .o  —  Autorízase el gasto 

de $ 629.80 (Seiscientos veintinue
ve pesos con ochenta centavos m|n.) 
que deberá ser liquidado por Con
taduría General a  favor del' señov 
Ceferino Velarde, en concepto de 
provisión de útiles de escritorio pa
ra el Ministerio de Hacienda. Im 
putándose el mismo al Anexo 0.—  
Inciso 7—  Item 1—  Partida 3 del 
Presupuesto vigente, en carácter 
provisional hasta tanto ésta sea am
pliada.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A  R  A  O Z 
A. GARCIA PINTO (H ijo)

Es copia: Francisco Ranea.
i Sub Secretario de Hacienda

N.o 16619—  ;
Salta, A gosto 10 de 1933.—

V isto el Expedierfte N.o 4210 
Letra- C. por el cual don Gustavo 
Gómez solicita la devolución -üe iOS 
fiportes hechos a la Caja de Jubi

laciones y Pensiones, como emplea
do de la Administración; y

CONSIDERANDO:' 
iQue el recurrente tiene derecho 

a la devolución del 5 o|o descontado 
en sus -sueldos, conforme a la liqui ■ 
dación practicada por la Contadu • 
ría de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones; de acuerdo a lo inform a
do por la Junta Administradora de 
Ja misma; y atento al dictámen f a 
vorable del señor Fiscal de Gobier
no,

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA: '■

Art. l .o  —  Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones a favor 
del señor Gustavo Gómez, la suma 
de de $ 369.36 (Trescientos sesenta 
y  nueve pesos con treinta y  seis 
centavos m|n.) que le corresponde 
e n , concepto de devolución del cinco 
por ciento descontados en sus suel
dos como empleado de la Adnvinis 
tración en el período comprendido 
entre Enero de 1929 y  Abril d'i
1932, de acuerdo a lo establecido en 
el Art. 22 de la Ley respectiva.

Art. 2.o —  Comuniqúese, -publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A  R  A  O Z 

A. GARCIA PINTO (H ijo)

' Es copia: Francisco Ranea,
Sub- Secretario de Hacienda

N:o 16620—
Salta, A gosto 10 de 1933.

V isto el Expediente N.o 6071 
Letra D .,p or  el cual don Luis Do'i- 
sset, designado martiliero para e'. 
remate de arrendamiento de bos
ques existentes en los cam pjs- por 
Decreto de fecha 25 de Julio ppdo., 
eleva los precios cotizados p¡>r dia
rios de la Capital Federal, Rosario 

-d e  Santa Fé y  Tucumán, pftra la



publicación de los edictos respecti
vos; y '

CO N SIDERAN DO :
Que los precios establecidos re

sultan excesivos,

El'Gobernador de la Provincia, 

: D E C R E T A :  -t'
Arií. l .o  —  M otifícase el articu

lo 7.o dsl D ecv:to de fecha 25 'de 
Julio ppdo., estableciéndose que la 
publicación de edictos deberá hacer 
sedurante sesenta dfas en tres d ia
rios de esta capital y por una sola 
vez en el Boletín Oficial.

Art. 2.0 —  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y archívese.

A  R A  O Z

' " A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea
Sub- Secretario de H acienda

Resoluciones Mineras

Salta  9 de N oviem bre de 1933

' V i s t a s las precedentes actuaciones, 

corrientes de ís. 73 a 87 de este e x 

pediente N r o .  133 L e tr a  Y . ,  por las 

cuales consta  que el Insp ector  de M i 

nas, I n g  D o n  'E d u a rd o  A rias,  lia rea

lizado las operaciones de deslinda, 

m en su ra  y  am ojonam ien to  de .la m i

na  denom inada “ T a c u a r i” de una per 

tenencia, para e xp lo tació n  de p e tró 

leo y  dem ás h idrocarburos f luidos, en 

el D istr ito  T artag a l ,  departam ento oc 

O r á n de esta Provincia ,  de propiedad 

de la  D irecc ió n  General de  Y a c im ie n  

los  Petrolí feros  F iscales,  en c u m p l i 

miento a lo dispuesto en resolució.n 

de fecha JuTio 4 de - 1932 y demás 

disposiciones que obran en el citado 

expediente y de acuerdo a las ins

trucciones impartidas por  la D i r e c 

ción  General de Obras Públicas de 
la Provincia, corriente a '- fs . 68 v 
atento a lo  in form ado a fs. 91 por 
la m encionada R epartición , en el que 
dice: EE studiadas las operaciones 
de mensura de la- niina ‘Tacuari’ prac 
ticadas por el Ingeniero Eduardo 
A rios, resultan el!as haber sido prac
ticadas de acuerdo a las instrucciones 
corrientes a fs 68, por lo que esta 
O ficina las aprueba en su m érito téc
nico. O ficina, N oviem bre 8 de 1933. 
X . M arteirena.

E l D irector de M inas de la P rovin 
cia, en e jercicio  de la autoridad m i
nera que le confiere la L ey  N .010903 

Resuelve

A probar las operaciones de deslin
de, mensura y  am ojonam iento de la 
m ina denominada “ Tacuari”  de una 
pertenencia, para explotación  de pe
tróleo y  dem ás h idrocarburos flui
dos, situada en el D istrito Tartagal 
■departamento Orán de esta P r o v in 
cia, de propiedad de la. D irección  Ge 
neral de Y acim ientos P etrolíferos Fis 
'sales,-, practicadas por el Inspector 
de M inas, Ingeniero don Eduark> 
Ariass, corrientes de fe. 73 a 87 de 
este E xpediente N ro . 133 Letra

R egístrese las diligencias de la ; 
operaciones de mensura, coiinente»

' de fs . 85 a 86, in form e de fs. 91, la 
presente resolución  y  su proveído en 
e l 'l ib r o  "‘P ro toco lo  de la Propiedu.í 
M inera’’ y dése testim onio de las mis 
m as al propietario de dicha m ina; 
T'odo de conform idad a lo  dispuesto en 
el A rt . 244 del C ódigo de Minería.

íiquese a las partes, pase a 
la D irección  General de O bras Pú
blicas de la P rovincia  a los efectos 
consiguientes y  publíquese ,en el B o 
letín O ficia l. R epóngase. Luis V ictor 
O utes. P or ante m í: Eduardo A le 
mán, Escribano de Minas,



* Salta, 13 de Noviembre de 1933.
Y  VISTOS: Este Expediente N.o

11 Letra R, en que la Compañía do 
Petróleos la República Limitada y 
la Standard Oil Company Sociedad 
Anónima Argentina', se presentan 
por intermedio de su Representante 
Legal, Dr. Juan Carlos Uriburu, cu
ya personería; tiene acreditada en 
los Exps. N.o 28— R —  Mina “ T o
ra”  y N.o 8—  S—  Mina “ Thomas” 
— de este Departamento de Minas, 
constituyendo domicilio en la ' casa 
N.o 45 de la calle Ituzaingó de esta 
ciudad, solicitando de esta Autori
dad Minera, como propietarias de 
las minas de petróleo e hidrocarbu
ros gaseosos “ Ramona” , “ Reina”  y 
“ Raquel” , concedidas por Exps. N.o
11— R, 60—  R y 42—  R, a la pri
me ra de las Compañías nombradas 
y  la mina de igual clase “ Rosa” , 
concedida por Exp. N.o 21— S a la 
segunda de las nombrabas, todas 
en él Distrito Minero de T artagal,' 
Departamento de Orán de esta Pro
vincia, la constitución de la servi
dumbre legal correspondiente para 

^construir un camino carretero, a los 
efectos de la prosecución de traba
jos en las minas nombradas. Dicho 
camino se, construirá arrancando 
desde un punto situado al Norte de 
la Quebrada Miseá, en el camino qus 
conduce del Campamento vecino de 
la Estación General BaUivián a la 
mina “ San Pedro”  de la Standard
Oil Company Sociedad Anónima A r
gentina, entra en la mina “ Ram o
na”  por el límite Este de la Perte
nencia VI, con una longitud de 
7.678 metros (Prim er tram o); y 
atravesando después las tres minas 
arriba nombradas, terminando en la 
Pertenecía N.o 4 de la. mina ’ ‘Rosa” , 
donde se perforará un pozo deno
minado “ Ramos N.o 6” , con un lar
go de '2.5000 metros dentro de di
chas minas (Segundo tram o); todo 
conforme al plano que se acompa
ña, a travesando el lote N.o 4 (mi
tad Sud) de la finca "Río Seco y

• Campo Grande” , de propiedad de 
$ 9 «  F ran cisco  P o iig n a e , sem domi*

cilio en Buenos Aires calle 25 de 
Mayo N.o 267.

Esta servidumbre consistirá en el 
derecho de usar una fa ja  de terre
no de diez metros de ancho por una 
longitud de siete mil seiscientos se
tenta y  ocho metros, para la con s
titución, mantenimiento y  tránsito 
de 1 tramo de dicho camino carre
tero, comprendido entre el punto 
indicado del camino de Ballivián a 
San Pedro y el límite’' oriental de 
la mino “ Ramona” .—  En esta ser
vidumbre estará incluido el derecho 
de ‘desmontar el terreno, así como 
el uso de las maderas, aguadas y. 
pastos para los campamentos pro
visorios, durante la construcción; y 
también el derecho de instalar una 
línea telefónica aérea para,' el ser
vicio exclusivo de las Compañías 
nombi’adas, siguiendo el mismo 'tra 
zo del camino, así como el uso de 
la madera necesaria, para los pos
tes de la misma; y

CONSIDERANDO:
Que la servidumbre de ocupación 

de terrenos indispensables para la 
explotación minera, mediante in
demnización a los propietarios de 
los fondos superficiales que se ocu
pen, se encuentra entre las autori
zadas por el Art. 48— inciso s'egun- 
do del Código de Minería, en con
cordancia con el Art. 13 del mismo, 
que declara de utilidad pública la 
explotación de/ las minas, su explo
ración y demás actos consiguientes.

Que el Art. 54 del expresado Có
digo, establece que las servidumbres 
■se constituyen prévia indemniza
ción del valor de 1 as piezas de te
rrenos ocupados y de los perjuicios' 
consiguientes a la ocupación.

Que las. Compañías peticionantes 
fundan la solicitud de servidumbre y 
s.u constitución' en las disposiciones 
legales citadas, para, la consítruc* 
dón y  uso del primer tramo del ex
presado camino carretero, fuera de 
los límites de las minas de propie - 
dad de las mismas Compañías, por 
estar de hecho autorizadas las ser
vidumbres dentro de Jas
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en virtud de la respectiva concesión.
\Que las mismjas ' consideran, ne

cesario y urgente la concesión de la 
servidumbre que solicitan para la 
explotación de las minas “ Ramona” . 
“ Reina” , “ Raquel”  y  “ Rosa” , de la 
cuales son concesionarias, fundán
dose en ésas circunstancias pava so
licitar la constitución prévia- de la 
servidumbre conforme el Art. 55 de¡ 
Código de Minería, ofreciendo la 
fianza personal hasta por la suma 
de Cinco Mil pesos moneda nacional, 
que otorgará el Banco Español del 
Río de La Plata, para responder a 
las indemnizaciones correspondien
tes de acuerdo con el Artículo c ita 
do.

Que la urgencia inVoqada surje 
naturalmente y esta Dirección la en
cuentra justificada, pues, con la 
ejecución de este trabajo podrá in- 
(tensificarse , la producción y  llenar 
las necesidades consiguientes a la 
explotación de las minas citadas.

Que según antecedentes que exis
ten en esta Dirección y  que corren 
en otros expedientes análogos, no 
hay inconveniente para autorizar la 
constitución de la servidumbre soli
citada.

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso, la 
constitución de las ■ servidumbres, 
conforme lo dispuesto en el Art. 53 
del Código de Minería,

El Director de Minas de Ja Pro
vincia, en ejercicio de, la Autoridad 
Minera que le confiere la Ley Ñ.o 
10.903

RESU E LVE: "
l .o  —  Conceder el permiso de - 

servidumbre solicitado por la Com
pañía de Petróleos La República 
Limitada y de la Standard Oii Com- '  
pany-Sociedad Anónimjai Argentina, 
por intermedio de su representante 
legal, Dr. Juan Carlos Uriburu, 
cqnsistenjte:—  En el uso-de una fa ja  
de terreno de siete mil seiscientos 
setenta y ocho, (7.678 mts.) metros 
de largo, por diez (10 mts.) metros 
de. ancho, para la construcción de 
]Xr\ camino carretero, que arranca

rá de un punnto situado al Norte 
de la .Quebrada Miseá’, en el camino 
que conduce del Campamenjto vecino 
de la Estación General Ballivián a 
la mina “ San Pedro” , de la Stan
dard Oil Compariy-Sociedad Anóni
ma Argentina, entra en la mina “ Ra
mona”  por el límite Este de la Per
tenencia VI, con la longitud indica
da precedentemente, atravesando 
después la.s tres minas arriba nom
bradas, terminando en la Pertene
cía N.o 4 de la mina “ Rosa” , donde 
se perforará un pozp denominado 
“ Ramos N.o 6” , con un largo de dos 
mil quinientos (2.500 mjts.) metros 
dentro de dichas minas (Segund,o 
tram o); todo conforme al plano 
que se acompaña y ''corre  agregado 
a fs. 112 de este expediente , -atra
vesando el lote N.o 4 (mitad Sud) 
de la finca “ Río 'Seco y  Campó 
Grande”  de propiedad de Don Fran
cisco Dorignac, con domicilio en 
Buenos Aires calle 25 de Mayo N.o 
267. —  Esta servidumbre consisti
rá en el derecho de usar una faja, 
de terreno con las dimensiones da
das, como asimismo, estará inclui
do el derecho de desmontar el t e 
rreno, así como el uso de las made
ras aguadas y pasitos para los cam
pamentos provisorios, durante la 
construcción; y también el derecho 
de instalar una línea telefónica aé 
rea, para el servicio exclusivo de 
las Compañías peticionantes, siguien 
do el mismo trazo del camino, asi 
como el uso de la madera necesa
ria para los postes de la misma.

2.o—  Las Compañías de Petróleos 
La República Limitada y Standard
Oil Companjy-Sociedad Anónima 
Argentina respectiva¡menfe, debe
rán pagar al propietario de los te
rrenos afectados por la servidumbre 
constituida en viutud del A i-1; l.o  
de la presente resolución las indem
nizaciones que correspondan y que 
deberán ser fijada^ en su oportu
nidad conform e a derecho.

3.o —  De conformidad al »Art. 55„ 
del Código de Minería, declárase, 
constituida a  favor de las Compa
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ñías de Petróleos Lr. T'-'nública. L i
mitada y Standard Oil Con-pany- 
Sociedad Anónima Argentina la ex
presada servidumbre, previa a las 
indemnizaciones correspondientes.

4.0 —  Aceptar la fianza personal, 
hasta por la suma de Cinco Mil pe
sos ofrecida, que otorgará el Ban
co Español del Río de la Plata de 
esta ciudad, para responder a las 
indemnizaciones correspondientes, 
de acuerdo con el Art. 55 del Códi
go de Minería, la  que deberá exten
derse por escritura pública dentro 
del término de treinta días de noti- . 
ficarse esta resolución, sin perju i
cio de ampliar esa suma, en caso 
necesario.

5.0 H acer presente que todos los 
derechos acordados a las Compañías 
peticionantes, 'son sin perjuicio de 
derechos de terceros (A rt. 51 del 
Código de M inería).

6.0 —  Notifíquese por la Escri
banía de Minas a las Compañías de 
Petróleos La República Limitada y 
Standard Oil . Compan y-Sociedad 
Anónima Argentina, en la persona, 
de su representante legal, Dr. Juan 
Carlos Uriburu, aquien se lo tiene 
en este expediente, como represen
tante de dichas Compañías, en vir
tud de la .personería que tiene acre
ditada en los Expedientes N -o 28— R 
y 8— S— " de este Departamento de 
Minas y  por domicilio el constitui
do; notifíquese al 'propietario de- ■ 
nunciado en el escrito que se 
provée; comuniqúese a la Dirección 
General de Obras Públicas de la 
Provincia; dése vista al Señor F is
cal de Gobierno, publíquese en el 
•Boletín (Oficial, repónganse las f o 
ja s  y  dése testimonio, si se pidiere,

1 LUIS VICTOR OUTES
Por ante mí: Eduardo Alemán 

Esc, de Minas

EDICTOS
Üéslinde de las finías “ L á Palma” 

"M onasterio” .Simbolaí” , Rosario d61 

Dor&do” , "Ouebrtchal’’ y  “ La "FIO- 
ridsi"* —  fí^biejidos? £¡r«fcntado

Pág. 5?

Andrés Zenteno coil títulos suficien
tes, solicitando el deslinde, mensura 
y am ojonam iento de las fincas ubi
cadas en lo primera sección  del de
partam ento de Anta, denominada 
“ F on dos de L a  Palm a” , la que con s
ta, según títulos, de dos leguas des
de el Sud hasta el lindero de La Pal
ma, y de este lindero tirando línea 
recta a form ar ángulo recto hasta 
encontrar la línea que existe tirada 
del lindero del B ordo al Sud, de m a
nera que tiene por el N oroeste t e 
rrenos del señor H éctor Sosa, hoy 
del solicitante: por el Este, con  te 
rrenos de don T elésforo  Padilla, y  
por el Sud y Poniente, con  terrenos 
de Severo Zenteno, h oy  del solici
tante. — ! “ La Palm a” : lim ita a l N a- 
cienee, con  la estanciaM edia Luna, 
de M ariano Z enteno; poniente con  la 
estancia M onasterio, de don José S e 
vero Zenteno, h oy  del solicitante; 
por el Sud, en parte con  el deslinde 
que -practicó -el agrim ensor Reina-
e.ult y  en otra con terrenos del señor 
Severo Zenteno, hoy del solicitante; 
y  por el N orte con  la m argen del R ío  
D orado  —  Finca M onasterio: lim ita 
al Norte, el río L os  Gallos, que la 
divide con propiedad ■ de A lejandro 
Ceballos; Sud con terrenos de S ev e 
ro Zenteno, hoy  del solicitante; ai 
Este, la estancia L a Palm a propiedad* 
del Sr. Sosa¡ h oy  del soliciante, don
de firve de lindero un árbol o rco  ino- 
y e „ labrado y  m arcado hacia el na
ciente y  la junta del río L os  Gallos, 
con el D orado y por el Oeste, con  te 
rrenos del solicitante y  de los herí» 
deros de Fabián L ópez. —  FirtCl 
Sim bolar: limitada al norte con ■•! 
río D orad o ; Sud con la estancia Ca» 
ja  det Canitllo; Naciente, con h  r  

ca M onasterio; Poniente, con  la fin* 
ca Quebracha!,— Finca Rosario <Jei 
Dorado; cuarta parte« limitada al
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reste con la finca Q uebráchal, de la „ 
testam entaría de don Severo Zente- 
n'o, hoy  del solicitante, de la cual la 
¡■epani una linca, de m ojon es; al E s- , 
te y  Sudoeste, con la íinca Caja de 
Camello, de Elisa Zenteno y  hoy  d^ 
Pedro Cánepa; al Sud y sudeste, con 
la finca Lapacho, de la familia O v e
jero  y  que di^en pertenece a don A i- 
cides Juárez, y  por O este y  N oroes 
te, con  el R ío  D orado. —  Finca Q ue- 
b iacha l: limitada al Naciente, con  -a 
finca Sim bólar, de A ndrés Zenteno; 
Sud, con la finca Caja del Cam ello, 
de Elisa Zenteno, hoy  de Pedro C á
nepa; Oeste, con finca R osario del 
solicitantes; Norte, el R io  D orado. —  
Fltica L a  F lorida: Lim ita al N orte 
con propiedad de P acífico  A rias; a/ 
Sud, con el R ío  D orad o ; al Oeste, 
con Beatriz y  Josefa Sixta Cuéllar y. 

Petrona A. de F igueroa ; y. a' Este, 
con el R ío  D orado y. P acífico  Arias.
El señor juez de i .a  Instancia en lo 
Civil y  i .a  N om inación , doctor G u i
llerm o F. de los R íos, lia ordenado 
se practiquen las operaciones de des
linde, mensura y  am ojonam iento s o 
licitadas, por el perito propuesto, se
ñor Joaquín C ornejo Saravia, previt 
publicación  de edictos en dos diarios 
durante treinta días y  una vez en el 
Boletin O ficia l. —  L o  que el sus
cripto secretario hace saber por .m e
dio del presente edicto. —  Salta, Se
tiem bre 2 de 1932. —  Gilberto M én 
dez, escribano Secretario

- Notificación de Sentencia. —  En 
el expediente número 1.536, caratu
lado “ Perez don Emilio y don D a 
vid vs. Tomásetig don Juan y  Juan 
(h ijo) Ejecutivo” , qué se tramita en 
el Juzgado de Primera Ihstsancia en 
lo Civil y Tercera Nominación a car 

, go del doctor Carlos Zambrar.ol el 
señor Jues lm dictado lg sisguientc

providencia : “ Salta, Setiem bre 28 de 
1933- Y  V istos : N o habiendo opues
to excep ción  legítim a los ejecutados 
don Juan T om asetig  y  don Juan T o -  
m asetig  (h ijo )  según  in form a el a c 
tuario a fs.«7 , y  atento lo dispuesto 
por los artículos 447 y  459 inciso pri 
m ero del C ód igo  de Procedim ientos, 
llévese esta ejecución  adelante hass- 
ta hacerse íntegro pago los a creed o
res ejecutantes don  E m ilio y  don Da 
vid Pérez, dé su crédito por la suma 
de un mil quinientos: pesos moneda 
nacional de curso legal procedente 
de la ob ligación  hipotecaria o to rg a 
da a su fa v or , de que in form a eí ‘.es- 
tim onio de Ia respectiva escritura pú 
blica corriente de fs. 1 a 3, sus inte- 
eses y  i’as costas del ju icio, a cuyo 
efecto  reguío en Cincuenta pesos m o 
neda nacional el honorario del d oc 
tor D elfin  Pérez com o letrado pa
trocinante de los actores, teniendo en 
cuenta para ell0 que, de acuerdo a 
Jo establecido en la escritura base 
de esta ejecución , 110 se han seguido 
los trám ites' anteriores a. la citación 
de remate. Y  atento lo dispuesto por 
el artículo 460 del C ód igo  citado, 
m odificado por la ley N ro. 1813, no- 
tifíquese a los deudores esta senten
cia por edictos qu e -se  publicarán du
rante tres 'd ia s  en dos d ia r ios -y  por 
una vez en e l'B o le tín  Oficial. C ó p i ;-  
se, repóngase, etc. C . Zam brano”  L o  
que • el suscrito secretario hace sabe ' 
por el presente ed icto . Salta, Setiew 
bre 29 de 1933. O scar M . A ráoz A le 
mán, E scribano Secretario

D E SL IN D E . Habiéndose pre
sentado don Esteban Choque solici
tando mensura de la finca “ San Isi- /
dro, situada en Olmos, departamento 
de Cerrillos y cuyos límites son: 
Norte, R io Ancho, finca Sán Francis
co y. terrenos <ie Vildoza; Sud» ierre»



BOLETIN OFICIAL Pág. 59

nos de los señores Serapio A rroy o , 
M anuel N úñez de ía Rosa, Ceferino 
Chaile y  A gü ero  H n o s . ;  Este, cam i
no, a la Isla y propiedades de N. P e- 
reira y  A n ton io  M éndez; -y Oeste, 
propiedades de M ariano ' V aldez, he
rederos de Valentín  Góizueta y  de 
C ésar. Cánepa Villar, el señor Juez 
de Prim era Instancia y  2.a N om ina
ción  en lo  Civil, ha dictado el si
guiente au to : '“ Salta, O ctubre 28 de
I933. A utos y  V istos : Procédase por 
el perito propuesto ingeniero M aria
no Esteban a practicar las operado* 
nes de deslinde, mensura y  am ojon a 
m iento del inm ueble m encionado. 
P u b líq u ese .ed ictos -p or  el térm ino de 
treinta, veces en dos diarios, "N ueva 
E poca ”  y  .“ E l Intransigente” , p r o 
puestos por e l actor, y  por una sola 
vez en el Boletín  Oficial, haciéndose 
saber las operaciones.de que se trata 
y  citándose a  los  que se consideren 
c o n algún derecho sobre el referido, 
inmueble para que com parezcan a ha
cerlo valer. Posesiónese del cargo en 
legal form a en ' cualquier audiencia 
el p e r ito 'n o m b ra d o . En los edictos 
ordenados hágase saber la colindacióu  '  

expresada para ía m ejor ^individuali
zación  del inmueble referido. P or 

presentado y  p or constituido el d o 
m icilio . Lunes y  jueves o  siguiente 
hábil én caso de feriado para ’notifi
caciones en secretaría. A rt . 51 P roc.
—  Florentín  C orn ejo” . L o  que el 
suscrito secretario hace saber a los 
interesados por m edio del presento 
ed icto . —  Salta, O ctubre 30 de 1933. 
A . Saravia V aldez, E sc . Secretario.

SU C E SO R IO . *— Por disposiciór 
del señor Juez de Primera Instancia 
en lo  Civil y  Tercera Nominación de 
esta Provincia, Dr. Carlos Zambrano, 
te cita y emplaza por el término de

‘ treinta días, a contar desde la prim e
ra publicación  del presente a todos 
los  que se consideren con  derecho a 
los  bienes dejados por fallecim iento 
de don

A T IL IO  R . C A N E P A  
ya sea com o herederos o  acreedores 
para que dentro de d icho  térm ino 
com parezcan p or ante su Juzgado y

-  Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en form a b a jo  apercibi
m iento de lo  que h u b iere , lugar por 
d erech o .— Salta, O ctubre 6 de 1933- 
O scar M . A rá oz  A lem án, Eac. Se
cretario.

J U D IC IA L

Por t a l o  CampilGiigo
R E M A T E  D E  U N A  C A S A  E N  
E S T A  C IU D A D  C A L L E  P E L L E -

G R IN I N .0 '4 7 6 . —  B A S E  D E  
V E N T A  $ 3 -333-32  C|L.

P or disposición  del señor Juez de 
Prim era Instancia en lo , Civil y  T e r
cera N om inación  doctor Carlos Z am - 

'b r a n o  y  com o correspondiente al ju i
c io  “ E m bargo Preventivo y  C ob ro  de 
P esos”  segu ido por don Juan José 
Balverdi contra doña Petrona M e- 
drano,. el D ía  M iércoles seis de D i
ciem bre de 1933, a horas 17, en mi 
casa, A v. Sarm iento 128, venderé en 
público rem ate y  a la m ejor oferta, 
una casa en esta ciudad, ubicada en 
la calle Carlos Pellegrini N .o  476, 
sobre la base de $ 3 -333 -32 m|n. c|l. 
o  sean las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal. L a  m encionada 
propiedad, está situada entre las ca
lles San Juan y  M endoza y  tiene 
quince m etros de frente por sesenta 
m etros de fo n d o . E n  el acto del Té
mate el com prador oblará el veíate

I por ciento de su importe com o seña 
y  a cuenta de la com pra. —  Ernesto 
Campilongo, Martiliero.. 346V.D.6



P o r  J o s é  M . L e a g u iz m ó n

Por disposicióndel Sr. Juez en lo 
Civil, doctor Florentín Cornejo, en 
los autos caratulados “ Ejecutivo San
tiago Aguilar vs. Sucesión Chongo- 
nino Velarde, EL M IERCOLES 0 
DE DICIEM BRE del cte. año a ho- 
í-as 17, venderé co nbase de un mil 
cuatro ciento sesenta y seis pesos 
con sesenta y seis centavos una casa 
y terreno en esta ciudad calle Ler- 
ma entre 3 de Febrero y Zavala,

José M. Leguizamón 
Martiliero

JU D IC IA L

P O R

Mario Figueroa Echazu
Escritorio: ‘Alvarado esq• 

Córdoba

SIN BASE
r  i —  -

Importante lote de .muebles

P or orden del Señor Juez de Paz 
Letrado, Dr. Ricardo Reimundín, 
expediente 3054, adcripto M. Cullell, 
en el ju icio caratulado “ Em bargo 
preventivo”  seguido por Doña Elisa 
C. de Zambrano contra Don Manuel 
Farber, por cobro de alquileres, EL 
D IA  SEIS DE DICIESMBRE IDE

'1933, a! 'las 17 horas, en mi escri- 
trio calle Alvarado esq. Córdoba, 
remataré, SIN BASE, y dinero al 
contado, un lote de muebles nue
vos, consistente en varias mesas de 
comedor, 1 aparador, 20 baúles, chi
cos y  grandes, mesas de confitería, 
camas de bronce, hierro y  plegadi
zas, sillas de comedor y dé uso dia- 
•io, varias piezas de Cotin para tela 

de colchones y  otros objetos varios.
En el acto del remate el com pra

dor oblará el 20 o|o de la compra 
como seña y a cuenta de la misma.

Comisión: 5 o|o a cargo del com
prador.

Por más datos, ocurrir al escritorio 
del suscrito, Alvarado esq. Córdo
ba. • , ¡ ‘ I ^

M ARIO FIG U ER O A ECHAZU 
v. 6-Dbr. Martiliero

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS

í - *

LICITACION ' '
Se com unica a los interesados que 

está abierta la licitación para la? 
obras de am pliación  del M olino H a
rinero pudiendo retirar planos, plie
gos de condiciones, e tc . en la D i
rección  General de O bras Públicas. 
Casa de G obierno.

Lasl propuestas serán .abiertas el 
día nueve de Diciembre a horas lo.

El Director.


